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GOBIERNO DE LA NACION
m in is t e r io  de  h a c ie n d a

O R D E N
í itmo. Sr.: D e conformidad con 

lo prevenido-en la O rd en  de la Ju n 
ta Técnica del Estado de 26 de ene
ro de 1937, inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 31 
del propio mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner  que el recargo que debe co 
b ra rse  por las A duanas  en las li
quidaciones de los derechos de 
A r a  n c~c I, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas duran te  la se
gunda  decena del presente mes y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
m oneda de p lata española o bille
tes del Banco de España, en vez 
de hacérlo en oro, será de ciento 
ochenta y siete enteros con sesenta 
centésimas' por ciento.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimientos y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos» 8 de octubre de 1938.— 
I I I  A nd  Triunfal,

AMADO.
Si. Jefe del Servicio Nacional de 

A duanas .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
limo. Sr.: El Decreto núm . 28Í 

de 28 de mayo de 1937 proclama 
el derecho al trabajo de los presos 
po r  delitos no comunes como peo
nes o en otras clases de empleos 
o labores, en atención a su edad, 
a su eficacia profesional y  a su 
b u en  comportamiento.

La organización y utilización del 
t rabajo  de los presos trae como 
consecuencia, según el citado D e 
creto, el abono a las mujeres de 
los reclusos de una  c a n t id a d ' d e  
dos pesetas sobre la una cincuen
ta^ que se abonan  p ara  m a n u te n 
ción del recluso y  los cincuenta 
céntimos que se le entregan en 
mano, y  el de una peseta más po r  
cada hijo m enor de. quince años 
qu e  viviere al am paro  de la m a 
dre, hasta el limite que alcance el

jorpal de los braceros en la loca
lidad. . ,

Jun tam ente  cqn el auxilio m a te 
rial para vivir la vida física que 
el Decreto expresado establece, 
conviene que los órganos encar
gados, de hacer efectivo ese subsi
dio tengan  la vocación de aposto
lado y acción necesarios para com
ple tar esa obra de asistencia m a
terial, con lo necesaria de p ro cu 
rar el mejoramiento espiritual y 
político de las familias de los p re 
sos y de estos mismos. D e  aquí 
la conveniencia de crear, en ceda 
pueblo y ciudad en que haya fa 
milias de presos que trabajen, una  
o varias jun tas  locales Pro Presos, 
que, compuesta de un  . represen
tante del Alcalde, con Párroco 
respectivo, y otro vocal femenino 
elegido entre los elementos más 
caritativos y  celosos, tendrían  co
mo misión recibir las cantidades 
destinadas a  las familias de los 
reclusos trabajadores  y  en tregár
selas a éstas, inspeccionando, al 
visitar a los beneficiarios, las a l 
teraciones del jo rna l  que corres
ponde percibir a cada familia por 
el aumento  o disminución de pe r
sonas que tuvieran derecho al 
subsidio, así como recoger para  su 
curso los recibos por duplicado de 
las cantidades entregadas a las fa
milias, p rocurando  además aliviar 
a aquéllas en sus necesidades con 
espíritu de verdadera asistencia y 
solidaridad social, y  promover en 
lo posible la educación de los h i
jos de los reclusos en el respeto 
a la Ley de Dios y el am or a la 
Patria, relacionándose a tales efec
tos con las demás autoridades y 
organismos públicos locales y  con 
el Pa trona to  C entra l  de la Je fa tu 
ra del Servicio Nacional.

Por  otra parte, el Pa tronato  qué 
en el M inisterio  se establece ten 
drá como misión el encauzomien- 
to de los servicios específicos, an 
tes señalados y  otros complem en
tarios de selección de personas que 
puedan colaborar a los trabajos de 
as Jun tas  locales; la organización, 
nediante los asesornmientos necc- 
iarios, de la s  Bibliotecas de los 
Establecimientos penitenciarios y 
Je los libros, folletos y  artículos 
Je periódicos, que h a n  de ser leí
dos en com ún en dichos Estable- 
umíentos a las horas  que se. d e 
signen; la organización de grupos

de conferenciantes, con previo s-e< 
ñalamiento de temas, que han  de 
realizar cerca de los reclusos una 
labor de p ropaganda  política y 
ciudadana, a*si como el encauzad 
miento, estímulo y  apoyo a las 
iniciativas privadas que han  em
pezado a surgir,, para  acometer la 
ingente labor de arrancar de los 
presos y de sus familiares el ve* 
neno de Lrs ideas de odio y anth  
patria, sustituyéndolas por la di 
amor . m utuo y solidaridad estre- 
cha entre los españoles.

En orden a conseguir los fines 
elevadísimos que q uedan  expuestos 
y en ejecución del Decreto 281 d< 
1937 antes citado, este Ministerio* 
de acuerdo con el Consejo ¿e Mi< 
nistros ha  tenido a bien disponer:

A rtícu lo  prim ero .—D ependientí  
de la Jefa tura  del Servicio Nació* 
nal de Prisiones del Ministerio d i 
Justicia se crea un  servicio cuya 
ejecución se encomienda:

a) A  un Pa tronato  C entra l  pa* 
ra d a  redención de las penas por el 
trabajo en la Sede del Ministerio 
de Justicia.

b) A  las Jun tas  Locales que S4 
constituirán en los pueblos en don
de residan las mujeres e hijos de 
los presos que traba jan  y se ha< 
lian condenados por delitos no  co
munes.

A rtícu lo  segundo.'— El Pa trona
to C entra l  para  la redención di 
las penas por el trabajo será pre* 
sidido por el Jefe del Servicio Na* 
cional, actuando como Secretario 
un funcionario de'Ir» expresada Jé '  
fa tu ta ;  y  serán vocales de ella un 
Inspector de Prisiones, un  miem
bro de la Secretaría Técnica de la 
Jefa tura  del Servicio Nacional de 
Prisiones, un representante del 
Servicio N acional de Prensa y 
Propaganda, que será nom brado  ar 
propuesta  del Ministerio del In< 
terior, y  un sacerdote o religioso1 
nom brado  a p ropuesta  del Emi
nentísimo Cardenal Primado.

T en d rá  adscrito, además, 
el desempeño de su cometido el 
personal colaborador y auxilia* 
que sea necesario.

A rticu lo  tercero .—Las Juntas  lo
cales dependientes de aquel Pay 
t rona to  las nom brará  la Jefatura 
del Servicio N acional de Prisiones, 
y  se com pondrán de un  represen
tan te  del Alcalde de l  pueblo  de 
aue  se trate, aue h ab rá  de recate
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necesariamente en afiliado a la 
Organización-de F. E. T. y de las 
J. Ó. N . S., del Sr. Cura Párroco 
del pueblo o sacerdote en quien 
este delegue y de un vocal dé li
bre nombramiento del Servicio N a 
cional de Prisiones, que se pro
curará recaiga en mujer que reúna 
condiciones de espíritu profunda
mente caritativo v celoso, que se
rá, además, la Secretaria de la 

Ju n ta  L o c J  respectiva
En las poblaciones importantes 

se podrán constituir varias Juntas 
Locales.

Artículo cuarto.—Para la orga
nización del Servicio del pago del 
subsidio a las familias de los re
clusos' que trabajen, los Directo
res de los Establecimientos peni
tenciarios formularán al Patrona
to Central de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Prisiones en los 
tres días primeros de cada mes, re
lación nominal de los reclusos del 
respectivo Establecimiento que Ha- 
yon trabajado en el mes anterior, 
a da que se unirán declaraciones 
escritas firmadas por cada recluso 
en las que se hagan constar por 
éste, además de los días que tra
bajó durante el mes, el pueblo y 
domicilio de su mujer e hijos y' 
edad, v nombre ele .éstos.

A dichos documentos se unirán 
por el Director del Establecimien
to respectivo, certificados .de los 
Directores, Jefes o encargados de 
los trabajos, acreditativos de que 

^  el rendimiento efectivo de cada 
obrero no ha sido inferior al nor
mal en un obrero libre y hábil. 
Eli su caso se hará constar por di
chos Directores que no ha sido 
posible por la calidad de los tra
bajos la organización de destajos 
individuales o colectivos.

Cuando el trabajo esté organi
zado en forma de destajos, el cer
tificado de los capataces o direc
tores de las obras se referirá al 
número de días de jornal que se 
considere trabajado por cada obre
ro por razón del rendimiento que 
hava prestado en efecto, 
r Articulo quinto — Corresponderá 
&1 Patronato Central, de la Je fa
tura del Servicio Nacional de Pri
siones:
r • 1.2 Recibir y otorgar las pe
ticiones de presos en los distin
tos Establecimientos para traba
jos a favor del Estado, las D iputa
ciones o los * Ayimtam ientos, así 
-C°mo para aquellas obras .priva
das que, a propuesta de la ex
presada Junta, el Ministerio de

Justicia declare la utilidad pública 
o social.

2.2 Reclamar del Registro In
dice de la población reclusa, crea
do en la Jefatura del Servicio- N a 
cional de Prisiones por Orden Mi- 
nisterial de primero de septiem
bre pasado (B. O. de 4 del mismo), 
o de las Direcciones de las Prisio
nes, las relaciones de los reclusos 
que puedan trabajar en una obra 
con expresión de los nombres, ape
llidos, profesión, edad, naturaleza, 
último domicilio y estado de aqué
llos y del lugar en que extinguen 
condena#.

3.2 Reclamar del Ministerio de 
Hacienda o de las Diputaciones 
Provinciales, A y u n tam ie n to s  o 
particulares las cantidades globa
les “a justificar” que estime nece
sarias p,a*ra atender puntualmente 
al pago de los haberes de las fa
milias de los reclusos, llevando a 
cabo su percepción.

4.2 Recibir las reclamaciones de 
haberes para las familias de los 
reclusos que trabajen," formuladas 
por los Directores de los Estable
cimientos penales, a virtud de las 
declaraciones de los penados y de 
los certificados prescritos, y or
denar la remisión del importe de 
dichos haberes a las fam ilias be
neficiarías por conducto de las 
Juntas Locales, I?*s que lps abona-, 
rán previa comprobación de hallar
se justificada la reclamación de 
aquéllos.

5.2 Recibir las cuentas justifi
cadas de dichos abonos y rendir a 
la Hacienda*, entidades o patronos, 
previa la aprobación del Servicio 
Nacional de Prisiones, las en que 
se justifique la inversión de los 
libramientos recibidos.

6.2 Proponer igualmente* al 
Gobierno, al fin de cada año, la 
condonrWón de tantos días de con
dena á favor de los reclusos que 
hayan trabajado cómo sea el nú
mero de días que hayan trabajado 
en efecto, con rendimiento real no 
inferior al de un obrero libre y há
bil, según certificado expedido con
juntamente por los Directores de 
los* Establecimientos pencíes y los 
Jefes o directores de los trabajos; 
v que además, acrediten intacha
ble conducta por medio de acta 
de la Tunta dé Disciplina de los

* Establecimientos.
r 7.2 Proponer á  Ja  T e fatura el
* cambio de destino de ios- penados
* nue Por' su excelente cónduct&v 

laboriosidad lo merezcan cuando lo 
soliciten para situarse en Estable;

cimientqs de reclusión más próxfi 
mo al lugar en que resida su fa*j 
mili a .

8.2 Encauzar y dirigir las acft 
vidades privadas que surgen v eaL 
sentido de ejercer cerca* de los re«q 
clusos una propaganda adecuadas 
de carácter político y ciudadano^ 
organizando grupos de conferen^j 
ciantes y aprobando previamentí 
los temas de todos los órdenes que 
han de desarrollarse en la*s con-* 
fe rendas.

9.2 Nutrir mediante los ateso
ramientos necesarios las Bibliote
cas de. los Establecimientos peni* 
tenciarios y adquirir directamenw 
te los libros, folletos, revistas y pe* 
riódicos que han de ser leídos en 
común en dichos Establecimientos 
a las hora*s que se designen,

10. Fomentar la propaganda y  
asistencia religiosa de los reclusos, 
ayudando y favoreciendo en su la-- 
bor a los^ Capellanes y a aquélla*» 
personas o entidades eclesiásticas'
0 seglares que ofrezcan las debidas 
garantías y que quieran .dedicar 
su actividad a* procurar el mejoras- 
miento moral y religioso de los re* 
.clusos-; - •

I a : representación del Patronato 
queda enteramente encomendada ¡aí 
su Presidente, el Jefe del Servicio 
Nacional de Prisiones.

Artículo sexto. Se atenderán 
preferentemente las peticiones des 
obreros reclusos para obras delj, 
Estado, de lr*s Diputaciones y d s  

: los Ayuntamientos. •
Los patronos de obras p articula* 

res en las que trabajen reclusos 
pagarán a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Prisiones el salario 
integró que, según las br*ses de» 
trabajo que rijan en la localidad* 
correspondería pagar a los traba* 
jadores reclusos si se tratase de 
obreros libres: y este Organismo, 
después de abonar el subsidio, a 
que hubiere lugor • en su casó, ai 
las familias de los trabajadores 
reclusos hasta el límite establéci* 
do, ingresará el remanente eñ lál 
Hacienda a beneficio del Estado*

Artículo séptimo: — Será cuenta 
de la entidad o patrono a* cuy ó 
servicio trabajen los presos/ el pá* 
go de todos los seguros1 sócíaká 
que se establezcan con carácteii 
ob 1 ig a to r i ó “ e n f a v o r d e lo s ’ ób r 
ros libres, tales como los de vejez/

1 accidentes del trabajó, invalidez ;y
’ ? a r o ;  ’ ' : ñ . " V " " . T i  '.i -i Por excepción, la  cúota:^que leí
| corresponda* pagar a los obreros
i para incrementar el de Xft*.
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jez, lo abonarán Integramente los 
patronos o entidades a cuyo ser
vicio trabajen, cuando no tengan 
derecho al percibo del subsidio fa
miliar.

Las especialidades que en cuan
to r« la percepción o pago de los 
seguros sociales puedan establecer
se por razón de la calidad de re
clusos, serán declaradas previa
mente de acuerdo entre la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Pri
siones y el Instituto Nacional de 
Previsión y demás órganos oficia
les de los seguros sociales.

Artículo octavo .—El exceso que 
en su caso pudiera corresponder 
por suplemento de trabajo a aque
llos que lo realicen en horas extra
ordinarias o en labores contrata
das a destajo, se entregará, en todo 
caso, sobre los limites ya señalados 
a las familias de los reclusos con 
derecho a percepción de subsidio 
familiar, sin perjuicio de que éstas 
puedan abonar a favor del recluso 
en su cuenta del Establecimiento 
las -cantidades que deseen ingresar 
una vez cobradas por conducto de 
las Juntas 1 ótales.

Respecto de los obreros que no 
tengan familia con derecho a sub
sidio, el pago de ¡as cantidades que 
les correspondería percibir por el 
exceso de trabajo en el destajo será 
entregado íntegramente a los tra
bajadores reclusos.

Artículo noveno,-*— La perccoeión 
de jornales de las mujeres reclusas 
se organizará análogamente a la 
forma que quede expresada a fa
vor de los varones cuando en los 
Establccimientos.pcnitenciarios, que 
se están encomendando a Congre
gaciones Religiosas, queden mon
tados los talleres do labores y tra
bajos adecuados a su sexo.

Respecto de ellas, el subsidio fa
miliar sólo se extenderá, en su 
caso, a aquellos hijos menores de 
quince años que carezcan de padre.

Articulo décimo,—Sólo tendrán 
derecho a percepción de subsidio 
los reclusos que estén legítimamen
te casados y los hijos que tengan 
la calidad de legítimos o naturales 
reconocidos.

Articulo undécimo. — Para la 
efectividad del trabajo de los pe
nados se tendrá en cuenta por el 
Patronato que los reos condenados 
a penas de reclusión perpetua sólo 
podrán trabajar dentro de los Es
tablecimientos o destacamentos pe
nales o en las organizaciones espe
díales que al efecto se puedan crear;

los condenados a reclusión tempo
ral podrán hacerlo, además, en cam
pos de concentración debidamente 
vigilados, y los condenados a penas 
de menor gravedad podrán traba
jar en un régimen de mayor liber
tad y en relación con obreros li
bres, si bien siempre conveniente
mente vigilados.

Asimismo podrán usar del de
recho al trabajo en los términos y 
con los derechos antes expresados, 
aquellos reos condenados por de
litos comunes que por su excelente 
conducta lo merezcan, a propuesta 
de la Junta de Disciplina de los 
Establecimientos y previo acuerdo 
del Patronato Central de la Jefa
tura.

Artículo duodécim o .—La Jefatu
ra deí Servicio Nacional de Prisio
nes, en nombre del Patronato Cen
tral que en esta disposición se crea, 
elevará al Gobierno, semestralmen
te, una memoria, en la que expon
ga con datos estadísticos los resul

tados obtenidos en cuanto al traba* 
fo de los reclusos, subsidios a las 
familias y propaganda realizada, 
además de las propuestas que juz* 
gue conveniente para el sucesivo 
perfeccionamiento de los servicios 
a que esta Orden ministerial se1 
refiere. .

Disvosición transitoria.—La Jefa* 
tura del Servicio Nacional de FrR  
sienes queda encargada de pone* 
en pleno vigor los órganos de di«ó 
recciótt y ejecución de los servicios 
a que esta Orden se refiere, en el 
plazo máximo de dos meses, a par* 
tir de su publicación en el BOLE* 
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* 
años. / .

Vitoria, 7 de octubre, de 1938.-* 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ APETALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Prisiones.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E  N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
formativo de depuración incoado a 
don Pedro Llanos Pérez, Auxiliar 
de la primera Agrupación de los 
extinguidos Jurados Mixtos, de Va- 
Uadolid, y la propuesta formulada 
por el limo. Sr. Je-fe del Servicio 
Nacional de Jurisdicción y Armo
nía del Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto se
parar definitivamente del cargo an
tes mencionado a don. Pedro Lla
nos Pérez, siendo baja, en el esca
lafón respectivo por hallarse com
prendido en las responsabilidades 
determinadas en el Decreto de 13 
de septiembre de 1936 y Decreto- 
Ley de 5 de diciembre del mismo 
año.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 30 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

I l mo. Sr.: Habiéndose observa 
do un error en el apartado 1.º  dé 
i a Orden de este Ministerio, apa-1 
recida en el BO LETIN  O FIC IA L 
número 95, de fecha 3 del corriente 
mes de octubre, página 1592, se re
produce a continuación dicho apar* 
tado en la forma en que debe set 
modificado.

1.2—El concepto que , figura ert 
dichas Ordenes de “precios netos 
oue regían en 18 de julio de 1936” 
debió y debe interpretarse en el 
sentido de Que se refiere a los dé 
tarifa en dicha fecha, con todos los 
descuentos y bonificaciones que en4 
tonces venían concediéndose, coma 
consecuencia de contrato escrito, 
verbal, hábito o costumbre y qu*i 
como tales, repercutían en las co« 
respondientes facturaciones.

Dios guardé a V. I. muchos años,
Bilbao, 7 de octubre de 1938.~* 

III Año Triunfal.—P. O., El Sub< 
secretario, Ricardo Fernández Cu«* 
vas»
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Alumnos

De acuerdo con- lo dispuesto en 
la O rden  de 11 de septiem bre de 
'1936 (B, O. de la Jun ta  de D efen 
sa Nacional, núm. 22), y  a p ropues
ta del Coronel del Regimiento T o 
ledo, núm. 26, se concede el des
empeño y consideración del empleo 
de Alférez de Infan tería  al A lu m 
no de la Academ ia de Infantería, 
Caballería e In tendencia don A n 
tonio Elicegui Prieto.

Burgos, 8 de octubre de 193S.—- III A ño T riunfa l .—El G eneral  En
cargado del Despacho del M in is te
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
En vir tud  de la O rd en  de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos N a 
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato 
por antigüedad, d isfru tando  en su 
nuevo empleo la d é '  dicha fecha, al 
Brigada de Caballería don A ure l ia 
no M elchor García, el cual cesa en 
la situación “A l Servicio de otros 
!Minister ios” , por haber  causado b a 
ja en el C uerpo  de Investigación y Vigil ancia, Quedando a disnosi- 
ción de la Jefa tura  de Moviliza- 

. ción, Instrucción y Recuperación.
Burgos, 7 de octubre de 1938.— III  A ño T riun fa l .—El G enera l  E n 

cargado del D espacho del M inis te
rio, Luis V aldés  Cavanilles.

En v ir tud  de la O rd en  de S. E. el 
'Generalísimo de los Ejércitos N a 
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se confiere el empleo inm ediato en 
promoción extraord inaria  de ascen
sos por antigüedad, d isfru tando  en 

nuevo empleó la de dicha fecha, 
i  1-os Sargentos del A rm a  de A r t i 
llería del Regimiento de Artillería 
de Mallorca don Jaime Vila Pons 
y don A ntonio  Carrillo Franco.
 ̂ Burgos: 7 de octubre de 1938.— III  Año Triunfa l.— El G enera l  E n 

cargado del D espacho del M in is te 
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
P or  resolución de S. E. el G en e 

ralísimo de los Ejércitos N ac io n a 
les, se habilita  p ara  ejercer el em- Ipleo superior inmediato al C o m a n 

dante de Infantería  don Fernando 
Rama Cabo y a los Capitanes de 
la misma A rm a don Vicente J imé
nez Canales, don Ignacio Caballe- 

. ro M uñoz y don Francisco López' 
Berlanga.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III A ño  Triunfa l .—El G eneral  En ' 
cargado clcl Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución d.e S. E. el G e n e : 
n l ís im o  de los Ejércitos N ac iona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de C om andan te  al Capitán  de 
Infantería don Francisco Romero 
Monroset.

Burgos, S .de  octubre de 1938.— 
III A ño  T riunfa l.—Él General E n 
cargado del Despacho del Minisie- 
io, Luis Valdés Cavanilles.,

M edalla  de S u f r im ien to s  por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 ele julio de 1921 fC. L- 
núm. 2 /3), en relación con los a r
tículos 50 al 52 del. Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y D ecre
to de 26 de enero "de 1937 .(BO
L E T IN  O F I C IA L  núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrim ien
tos por la Pruna al personal del 
Ejército y  .Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. que a continuación se 
relaciona: ’

Subteniente del Segundo Tercio 
de La Legión, clon Enrique Gil 
Delgado, herido grave, siendo 
Sargento, el día 21 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pese tos mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir  del p ri
mero de octubre de 1936-

Alférez -provisional de la B a n 
dera ele Falange Española Tradi- 
cionalisía y de las T. O. N . S. de 
Marruecos, don N es*or Beaure
gará  G ranier,  heridxf preve, siendo i 
Sargento Inválido., el día 9 de ab ri l : 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir  del p r i
mero de mavo de 1938.

Brigada del Regimiento de In 
fantería Mérida, núm. 35, don 
Bautista Más Vives, herido gra*ve 
el día 17 de diciembre de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de ene
ro de 1938.

Sargento del Regimiento -de I n 
fantería Zam ora , núm. 29, don A n 

tonio N ú ñ ez  Tabeada, herido .gra
ve el día 23 de septiembre de
1936. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r i
mero de octubre de 1936.

Sargento del Batallón de M on 
taña Arrolles, núm. 7, don Pvamón 
M arauri  Ve! asco, herido menos 
grave el día 18 de octubre, de 1937, 
Debe percibir la pensión de 17,513 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a* partir  del primero de no 
viembre de 1937. •

Sargento del Regimiento de In 
fantería G ranada , núm. 6, don Jo
sé Valseca de Cara, herido grave 
el día 18 ele septiembre de 1937. 
D ebe percibir la pensión- de 17,5® 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de oc
tubre de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón de Cazadores Las' Navas, mi* 
mero 2, don José M artín  Iglesias, 
herido grave el día 5 de febrero de 
1978. Debe percibir D pensión de
17.50 pesetas mensuales, con caráe^ 
te r  vitalicio, a partir  del primero 
de marzo de 1938. -

Sargento del Regimiento de In 
fantería M ontaña  Milán, núm- 32, 
don Félix Arias Roncero, herido  
leve, sien do Cabo, el día 2 de fe
brero de 1937. D e b e  percibir la 
nensión de 12.50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del primero de marzo de 1937.

Sargento dvl Regimiento de In 
fantería M ontaña Milán, núm. 32, 

.don M anucLRodríguez Fernández, 
herido menos grave, siendo Cr*bo, 
el día 21 de febrero de11937, D ebe  
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de m a r
zo de 1937.

Sargento provisional del Bata-. 
Uón Cazadores de Ceuta*, núm. 7, 
don Sergio Elias Gómez ie r r e n ,  
herido grave, siendo Cabo, el día 
IT de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a nartir  del . primero de enero de
1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería  Zamora, n ú 
mero 29, don Ricardo B~*scov G ó 
mez, herido grave, siendo Cabo, 
el día 25 de marzo de 1938- D ebe  
percibir la*, nensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a nartir  del primero de abril 
de 1938.

Cabo del Regimiento de In fan 
tería San Marcial, núm. 22,
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Federico González Maeso, herido 
menos grave el día 3 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de . 
12*50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de nLy/o de 1938.

Cabo del Regimiento de . In fan 
tería América, núm. 23, don Je- 
*ús M orentín  Ramírez, herido gra
ve el día 6 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pése
la s  mensuales,, con carácter vita
licio, a partir  del primero de fe
brero de 1938.

Cabo indígena núm. 6.070, de la 
M ehab la  Jalif iana 'de  Gomara, n ú 
mero 4, Á bdelkader  Ben Moba- 
med Holti, herido menos grave el 
día 29 de octubre de 1936. Debe 
percibir la-pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a part ir  del primero de noviem
bre de 1936.

Cabo  del G rupo  Regulares de 
Melilla , núm, 2, don José Luna 
Im broda, herido grave el día 13 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
p a r t i r  del primero de marzo ele 
X937.
> Cabo deda .Com pañía ,  d e -In fan 

te r ía  Teruel, don Jenaro Gil M o 
ya, herido grave el día 27 de agos
to de 1937. Debe percibir la pen-, 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a .p a r t i r  del . 
primero de septiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  San Marcial, núm* 22. don 
A n d ré s  Q uévedo González, he r i 
do menos grave el día 22 de abril 
-dé 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter. vitalicio, a partir  del p ri
mero de m.vrn d e . 1938.
• Soldado del Regimiento de In-. 
fantería  San Marcial, núm. 22, don 
Eligió Devén Estévez, herido g rave el día 18 de mayo de 1938. D e be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v ita
licio, a nartir  del primero de ju 
nio  de 1938.
• Soldado del Regimiento de I n 

fan te r ía  Gerona, núm.- 18, don 
;'T  e r«n d r o , A r m e n d á r i z A  r m e n d á r i z , 
Kerido menos grave el día 31- de 
marzo* de 1938. Debe- percibir la 

 ̂pen sió n d e 12,50 p es e t as m ens u a - 
/les, con carácter vitalicio, a partir  
c(el primero de abril de 1938....... .
; Soldado del. Regimiento.-de In- 
rfayixtería M ontaña Simancas, nú me-? 
.ro,.,40, ;don José .López- M artínez, 
herido grave el dir* 7 de noviem
bre de 1936* Debe percibir la pen-i

sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir  del 
primero de diciembre de 1936.

Soldado del Tercio General  
Sanjurjo, don A ntonio  López R o 
dríguez, herido leve el día 5 de 
septiembre de 1936. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 
1937.

Soldado de la» A grupación de In 
fantería de Am etra lladoras  A n t i 
aéreas, don Francisco M éndez : 
Orellana, herido grave el día 23 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a
les, durante cinco años, a partir  
del primero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería América, núm. 23* don 
Félix Lacarra Casaus, herido g ra
ve el día 6 de abril de 1937. Debe 
percibir la-pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir  del primero de mayo 
de -1937. : '

Soldado indígena núm. 6.395,_ de 
la Mehal-Ia Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, M oham ed  Ben Layasi Ben 
Dris, herido grave el día 24 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio,'a partir  
del primero de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Bailen, núm* 24, don A r 
turo Lerena M anzanares ,  herido  
grave el día 9 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión ele 
12,50 pesetas mensuales, duran te  
cinco años, a partir  del primero de 

-octubre de 1937. .
Soldado indígena núm. 2.000, del 

G rupo  Regulares de Ceuta ,  n ú 
mero 3. M oh rm ed  Ben Alí Mes- 
guildi, herido menos grave el día 
18 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de marzo de 
; 1937. , - . /

Soldado del Regimiento de I n 
fantería América, núm. 23, don 
Jesús M uratori  Castellanos, herido 
gra.v-e* el día 14 de mayo de 1937- 
Debe percibir la* pensión de 12,50 
pesetas mensuales, cón carácter vi
talicio, a partir  del primero de ju- 
mió de 1937. .
: ,Soldado del Regimiento de- In- 
fantería-Toledo, núm. 26, don Cán- 
,elido M atute Castro, herido menos 
grave el día 26: de marzo dé 1958. 
Debe, percibir l a  pensión de 12,50 

, pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir  del primero de 
abril de 1938,

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo, núm. 26, don Juan 
Bautista M art ín  Gómez, herido 
grave el día 8 de julió de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t ir  del primero de 

"agosto de 1937.
Soldado del G rupo  Regulares 

de Melilla, núm. 2, don Sebastián 
N úñez  N úñez ,  herido menos gra
vé el día 14 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-» 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir  del primero de mayo 
de 1937. . ‘

T am bor del Regimiento de In 
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Francisco Gallego Echevarría, he
rido grave el día 2 de agosto de
1956. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part ir  del pri-i 
mero de septiembre de 1936.

Soldado del 16 Regimiento de 
Artillería Ligera, don Vicente O te 
r o ‘Válcárcel, herido menoá grave 
el día 14 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali* 
ció, a partir- del primero de no« 
viemhre de 1936.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Farnesio, décimo de C a
ballería, don José ITerrero D o m ín 
guez, herido grave el día prim eio  
de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de octubre dé 
1936/

Soldado del 'Regim iento  Caca- 
dores de Villarrobledo, primero de 
Caballería, don Hilario  Tres Tres* 
herido grave el día 6 de octubre 
de 1937* Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales,- con 
carácter vitalicio, a partir  del pri
mero de noviembre de 1937.
- Corne ta  del Batallón Cazado

res de Sr*n Fernando, núm. 1, don 
José Trebejo Rivas, herido grave 
el día Í4 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas .mensuales, con carácter vita
licio,.-a partir  del primero de abril 
de 1937. . ' . . ' ,

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española* Tradiciónalistá y  
de las J. -O. N- S. dé Návarra, 
d o n • B abil A  p c st e gn í a A s ur m en di, 
herido grave, el* día 17 de j u n i o 'de
1957. Debe percibir la pensión de
12.50 oesetas mensuales, con c*-
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irácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.

Falangista de la* Primera Ban
dera de Falange Española Tradi- 
l^ionalista y de las J. O. N. S. de 
'Aragón, don Francisco Grima Cu
bero, herido grave el día 4 de ju-; 
Ho de 1937. Debe* percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
co.i carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Falangista de la Primera Centu- 
; ria de Falange Española Tradicio- 
| nalista y de las J. O- N. S. de Ala- 
i va, don Luís Guerrero García, he
rido grave el dír< 20 de noviembre 
de } 936. Debe percibir ha pensión 

, de 12,50 pesetas mensuales, con 
cará :ter vitalicio, a partir del pri
mer > de diciembre de 1936.

Bürgos, 3 de octubre de 1938.— 
¡ n i  Año Triunfal.—El General En
cargado  del Despachó del Minis- 
;‘Íerio, Luis Valdés Cavanilles,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
í Ley de 7 de julio de 1921 (C. L.
| número 273), en relación con los 
'artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero 99), se concede la Medalla 

;de Sufrimientos por la Patria al
■ personal del Ejército, Institutos ar- 
I mados y Milicia de Falange Espa- 
jmola Tradicionalista y de las JO N S 
¡que a continuación se relaciona:

Alférez provisional del Regí- 
amento de Artillería Pesada núme
ro 4, don José Sangro Torres, he- 
xido grave, siendo legionario, el 
día 26 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de octu
bre de 1936.

Sargento provisional de Caba
llería, del Grupo Regulares de M e
lilla número 2, don Ursicino del 
Rábano Rodríguez, herido grave el 
d ía '25 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
ras  mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de febre
r o  de 1938.

■ if Sargento indígena número 5.501, 
de la Mehal-la Jalifiana de Goma

b a  número 4* Mohamed Ben Ha- 
. tned Rahamani, herido grave, sien
do cabo, el día 21 de octubre de

44936. Debe percibir la pensión de 
42,50 pesetas mensuales, con ca- 
tácter vitalicio, a partir del prime
ro  de noviembre de 1936.
... Sargento del Regimiento de A r

tillería Ligera número 16, don Va

lentín Corrales Caamaño, herido 
menos grave, siendo cabo, el día 
20 de julio dé 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, á par
tir de primero de agosto de 1936.

Sargento provisional del Bata
llón de Zapadores Minadores nú
mero 5, don Miguel Guillén M ar
qués, herido menos grave, siendo 
cabo, el día 3 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937.

Sargento de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de Granada, don 
Antonio Sánchez Moreno, herido 
grave el día 5 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Sargento de la Segunda Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Palencia, don Manuel Criado 
Fernández, herido grave él día 13 
de diciembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1938.

Cabo indígena número 4.563, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
número 4, Mohamed Ben Rahal 
Rahali, herido grave el día. 29 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.

Cabo indígena número 3.229, de 
la Mehal-la Talifiana de Gomara 
n.2 4, Hamed Ben Abdelrh Cher- 
gui, herido menos grave el día 8 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de
1936.

Cabo de la 12 Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S de Teruel, don 
Samuel Zurriaga Fabregat, herido 
grave el día 13 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo número 26, don 
Angel Cavero Combarros, herido 
grave el día 27 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi* -

talicio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In* 
fantería Aragón número 17, don 
Blas Val Carabantes, herido grava 
el día 21 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita* 
licio, a partir del primero de fe-» 
brero de 1937.

Soldado del Regimiento de Cá< 
iros de Combate número 2, don 
Cipriano Diarte Román, herido 
grave el día 24 de marzo de 193.% 
Debe percibir la pensión ele 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vb 
talicio, a partir del primero . dá 
abril de 1938.

Soldado indígena número 12.304, 
del Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3, Embark Ben El Hasmf 
Mentuki, herido grave el día 17 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-* 
les, con carácter vitalicio, a partifc 
del primero de abril de 1937. :

Soldado de la Compañía de Im* 
fantería Teruel, don Julián Her< 
nández Gómez, herido leve el día 
27 de agosto dé 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 peseta» 
mensuales, con carácter vitalicio, a  
partir del primero de septiembre1 
de 1937.

Soldado del Segundo Terció de 
La Legión, don Antonio Hernán
dez Vargas, herido menos grave el 
día 9 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de. 12,50 peseta* 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero dé febrero de
1937.

Soldado del Batallón de Cazado
res de Melilla número 3, don Luf» 
Jiménez Arévalo, herido grave el 
día 26 de agosto 'de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de sep* 
tiembre de 1937. *

Soldado indígena número 14.817, 
del Grupo Regulares de Ceuta hú-* 
mero 3, Mohamed Ben Hamed 
Faxi, herido grave el día primero» 
de octubre de 1936. Debe percibí* 
la pensión de 12,50 pesetas men* 
suales, con carácter vitalicio, a par-* 
tir del primero de noviembre d« 
1936.

Soldado del Regimiento de Tn* 
fantería Toledo número 26, do» 
Máximo García Sampedro, herido 
menos grave el día 15 de febrera 
de 1937. Debe percibir la pensiói* 
de 12,50 pesetas mensuales, con
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rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de A rti
llería Ligera número 13, don José 
G ijón Camayo, herido grave el 
día 12 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita-, 
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Soldado del Batallón de Z apa
dores M inadores número 5, don 
Constantino D audén Alloza, heri
do grave el día 18 de mayo de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12.50 
■pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
nio de 1937.

Soldado del Batallón de Zapado
res M inadores número 5, don Emi
lio Pérez Seoane, herido grave el 
día 6 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 
1937.

G uardia civil de la C om andan
cia de Málaga, don A ntonio Here- 

,dia M artín, herido menos grave el 
día 13 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir 3el primero de sep
tiembre de 1936.

G uardia civil de la C om andan
cia de Oviedo, don Juan Tejeda 
Díaz, herido dos veces; la prim e
ra, el día T I de octubre de 1936, 
calificada de grave, y la segunda, 
el día 10 de junio de 1937, califi
cada de menos grave. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
por cada una de dichas heridas, la 
primera a partir del primero de no
viembre de 1936, y la segunda des
de el primero de julio de 1937, 
quedando anuladas las concedidas 
por O rden de 16 de septiembre ú l
timo (B. O. núm ero 89) al del m is
mo empleo y destino don Juan Te
jeda Ruiz, por haberse padecido 
error de segundo apellido.

G uardia civil de la C om andan
cia de Palencia, don Jesús G arri
do López, herido grave el día 11 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mem 
suales, con carácter vitalicio, a par
tir  del primero de noviembre de 
1937.

G uardia del Cuerpo de Seguri
dad  de Oviedo, don Juan Santín 
García, herido menos grave el día 
31 de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en

suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1936.

V oluntario del Cuerpo de Se
guridad de Oviedo, don M arcelino 
Viña Suárez, herido grave el día 
S de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de octubre 
de 1936.

V oluntario de la Milicia d e  Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Vigo, don 
José Tomás D a Costa Barroso, he
rido menos grave el día 9 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12 50. pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1936.

Falangista de lá Séptima Bande
ra de F. E. T. y de las T. O. N- S. 
de Aragón, don Gabriel Díaz So
lera, herido grave el día 20 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
de primero de septiembre de 1937.

Falangista de la 26 Bandera de 
F E. T  y ele las J. O. N . S. de 
N avarra, don Calixto Herce To
más, herido grave el día 8 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter* vitalicio, a partir del 
primero de noviembre- de 1936.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española T radrdonalista y 
de las T. O. N . S. de Palencia, don 
Lucio G uerrero Pérez, herido gra
ve el día 13 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradi-cionalista y de 
las J. O. N . S. de N avarra, don 
M atías Rovo Sánchez, herido gra
ve el día 20 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ene
ro de 1938

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española ■ Tradicionalista y 
de las L O .  N . S. de La Coruña, 
don M anuel Picos Soto, herido 
grave el cha 7 de mayo ele 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
nio de 1937.

Falangista de la 12 Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Aragón, don Cayetano Ibáñez La- 
fuente, herido grave el día 14 de

febrero de 1938. Debe' percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don M arcelino Robles Gó
mez, herido grave el día 7 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Requeté de la Milicia de F. E, T. 
y de las J. O. N . S. de N avarra, 
d o n  Ignacio Burguete Turrillas, 
herido graye el día 11 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de julio de 1937.

Requeté de la Milicia de F. E, T. 
y de las J. O. N . S. de N avarra, 
don Juan Pedro Bordagarav Villa- 
bona, herido grave el día 11 de ju 
nio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50' pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de julio de 1937.

Burgos. 4 de octubre de 1938.— 
III A ño T riunfal,= El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en 
el.D ecreto núm. 110 (B. O, núme
ro 23). O rden de 1.9 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de la Tunta 
de Defensa Nacional y Ordenes 
complementarias de lá Secretaría de 
G uerra, publicadas en los “Boleti

nes Oficiales” núm eros 15, 34, 84, 
252 v 408, se confiere la asimilación 
de Teniente Médico al Teniente 
provisional de Infantería don M a
nuel Ballesteros Barahona, el que 
causará baja como Teniente provi
sional de Infantería, pasando a 
prestar sus servicios a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
N orte.

Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
111 Amo tr iu n fa l.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos

Pasan a los destinos que se indi- 
an los Jefes y Oficiales de Infan-
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tería que se relacionan a continua
ción :

Comandante, don Juan Yáñez 
Alonso, de la Caja de Recluta de 
Oviedo núm. 54, a la Caja de Re
cluta de Lugo num. 51.

Idem habilitado, don Luis Folla 
Cisneros, del Regimiento de Infan
tería Zamora, > num. 29, al Regi
miento Burgos, núm. 31.

Teniente, don Eladio Martínez 
Rodríguez, del Regimiento Infante
ría Milán, núm. 32, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.

Idem, don Ramón Luquez Cuer
vo, del Ejército del Norte, a la Mi
licia de F. E. T . y d e  las J. O. N. S.

Idem, don Antonio Cieza Sán
chez, del Batallón Montaña Ara- 
piles, núm. 7, al Regimiento Tole
do, núm. 26.

Idem provisional, don Ramón 
Prendes Macava, de la Milicia de 
IvE . T. y de las J. O. N. S., apto 
para servicios burocráticos, a dis
posición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar.

Idem ídem, don Justo Grande 
Durán, del Regimiento Pavía, nú
mero 7, al Regimiento Lepanto, nú
mero 5.

Idem ídem, don Norberto Batu- 
roñes Colombo, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Lara- 
che núm. 4, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas, núm. 5.

Idem ídem, don Francisco Piñei- 
ro Carrión, del Regimiento Casti
lla, núm. 3, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas, 
número" 5.

Idem ídem, don Antonio María 
Riva García, de la Milicia de FET. 
y de las J. O. N. S., al Ejército del 
Norte.

Idem de Complemento, don An
tonio Guerrero Torres, del Regi
miento Toledo, núm. 26, al Regi
miento de Oviedo, núm. 8.

Alférez provisional don José 
Suárez - Bárcena y de la Llera, del 
Ejército del Norte, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tctuán, núm. 1. «•

Idem ídem, don Ricardo Fernán
dez Requejo, del Ejército del Nor
te, al Grupo de.Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5.

Idem ídem, don José Rodríguez 
López, del Id., al id.

Idem ídem, don José Garabato 
Lago, del id., al id.

Idem ídem, don José Alvarez 
Izaga, del Ejército del Centro al 
Regimiento La Victoria, núm. 28.

Idem ídem, don Juan Harriero 
Medina, del Regimiento San Mar
cial, núm. 22, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem, don Modesto Gue
rrero Alcántara, del Ejército del 
Norte, al Regimiento de Mérida 
número 35.

Idem ídem, don Angel Vila Auli, 
del Ejército del Norte, al Regi
miento Bailén, núm. 24.

Idem ídem, don Antonio Torres 
Pinedo-Laraba, del Ejército del Sur, 
al Regimiento Pavía, núm. 7.

ídem ídem don Manuel García 
Ibáñez, del Ejército del Sur, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla, núm. 2.

Idem ídem, don José Santiago 
López, del Ejército del Norte, al 
Regimiento Mérida, núm. 35.

Idem ídem, don Francisco Robles 
Castillo, del Ejército del Norte, a 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Idem ídem, don Ladislao Escusel 
Sancho, del id., al id.
‘ Idem ídem, don Manuel Bolaños 
Fernández, del Ejército del Cen
tro, al Batallón de Cazadores de 
San Fernando, núm, 1.

Idem ídem, don José María Or- 
nosa Pamies, del Ejército del Nor
te, al Regimiento Burgos, núm. 31.

Idem ídem, don Luis Ordóñez 
Barriacua, del Ejército del Norte, 
a la Milicia de r . E. T. y de las 
J. O. N. S.

Idem ídem, don Felipe Collazos 
Camarero,,del id., al id.

Idem ídem, don Juan Gámiz Gis- 
bert, del ícl., al id.

Idem ídem, don Guillermo Bla- 
sendorf Laube, del id., al id.

Idem ídem, don José González 
Barrachina. del id., al id.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D. El Gene- 
ai Subsecretario del Ejército, Luis 
/a  * a;s Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con

fiere a los Capellanes que figuran 
.en la siguiente relación los desti
nos que se expresan:
Capellanes con consideración de 

Alférez
Don José López Ochoa, al Ré- 

gimiento de Infantería Granada, 
número 6.

Don Marcos Alija Ramos, al id. 
de id. Lepanto, núm. 5.

Don Ramón Fidalgo, al id. del 
id. Zaragoza, núm. 30.

Don Juan Azcárate Areitio, al 
Batallón de Las Navas, num. 2.

Don Amadeo Carbonell Magre, 
a eventualidades de la Quinta Re
gión Militar.

Don Antonio Díaz Pérez, a id. 
de la id.

Don Fermín Zam-orano Rivera, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Primer Cuerpo de 
Ejército.

Don Luis Otaño Urbieta, a las 
id. del id. de la Segunda Región 
Militar.

Don Santiago Cabezón Latorre. 
a las id, del id. del Ejército del 
Norte.

Don Juan Otazu Goyeneche, a 
las id. del id. del íá.

Don Donato Esteban Ubed» a .  
las id. del id. del id.

Don Emilio de Miguel Concha* 
a las id. del id. del id.

Don José Sebastián Jimeno, a 
las id. del id. del id.

Don Teófilo Almazán Ponz, a 
las id. del id, del id.

Don Amado Juan Calvo, a las 
id. del id. del id.

Don Silvestre Artigas Lahoz, a 
las id. del id. del id,

Don Maurilio Matabuena, a la i 
id.' del id. del id.

Burgos, 8 de octubre de 1938.-* 
III Año Triunfal.-—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.-

Pasa destinado al Hospital de 
ganado núm. 2 del Ejército del 
Centro el Maestro Herrador del 
Cuerpo de Mutilados don Maria
no Reca Ruiz.

Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene- 
ai Subsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio

La Orden General del Ejército 
del Centro del día 23 de septiem* 
bre de 1938, en Valladolid, dice lo 
siguiente:

“A  petición del Comandante de 
Artillería D. Manuel Torrente Ba* 
leato, <*>n destino en la Agrupa
ción de Artillería del Alto del 
León, División núm. 72', Juez Insi 
tructor del expediente de juici^; 
contradictorio para la concesión de 
la Cruz Laureada de San Feirnan* 
do a favor del Teniente de Artille^ 
lía don Jaime Morenes Carvajal*
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se publica el siguiente resumen de 
lo  actuado:

“ El Comandante Jefe de la 
¡Agrupación de Artillería del A lto  
del León, don Fernando Sanz G ó 
mez, en parte propuesta elevado 
con fecha 20 de febrero de 1937, 
'dice del'Teniente M orenes:

Perteneciendo al Regimiento de 
Costa, núm. 2, tomó parte con di
cho Regimiento en las operaciones 
para dominar la población del Fe
rrol y Unidades de la Escuadra no 
sumadas al Movimiento^ en cuyas 
operaciones se distinguió notable
mente. Pacificada dicha población 
solicitó y obtuvo venir al A lto  del 
¡León, incorporándose a la Batería, 
se refiere a la de Montaña, orga
nizada por el 14 Regimiento Lige- 
jo ,  el 3 de agosto, y  durante ese 
día y el 4 y  5, en funciones de O fi
cial Auxiliar, en que hubo de hacer 
?íuego bajo el bom bardeo de la 
■Aviación y Artillería enemigas, de. 
.mostró un valor excepcional, de
b ien d o  hacer notar que el día 3, en 
cjue hubo que destacar una pieza 
¡y emplazarla a nuestra izquierda 
con  objetivos independientes de la 
¡Batería y en el sitio de difícil^ ac
ceso y con urgencia, se encargó de 
este cometido haciendo el trans
porte bajo el fuego enemigo, y una 
vez emplazada rompió el suyo ba
tiendo y acallando las ametralla
doras que hostilizaban a nuestras 
fuerzas, gracias a su valor y  peri
cia, pues el hecho es tanto más n o
torio si se tiene en cuenta qué el 
personal de la Batería, compuesto 
de artilleros transeúntes en Valla- 
doíid  y voluntarios paisanos, des
conocían por completo el material 
de la misma, ya que ni siquiera 
había hecho instrucción. Posterior
mente, y  estando emplazada una 
Sección en las proximidades del 
pueblo de Guadarrama, tiene el 
guando independiente de la misma 
durante los días 17, 18, 19 y 20 de 
iagosto, en que es batida intensa
mente por Aviación y Artillería 
enemigas, no obstante lo cual, y 
haberse quedado sin Oficiales en 
las piezas por haber sido herido el 
Teniente Hacha y el A lférez Ce- 
broeos, mantiene, con su ejemplo, 
im clevadísimo espíritu en el per
sona! y con sólo dos piezas y el día 
20 con úna, por haber hecho explo
sión la otra, contrabate haciendo 
sucesivos transportes de tiro a tres 
Baterías enemigas, logrando aca
llarlas y manteniéndose en su ob
servatorio, en que sacrifica su se
guridad personal a la mayor efica

cia del tiro. Halla gloriosa muerte 
dicho día de un impacto directo de 
cañón en la cabeza. Batida muy in
tensamente la posición en que se 
encontraba, recibiendo en ocasio
nes cerca de 1.000 disparos de ca
ñón en unos mom entos; muy co
nocedor del peligro de muerte en 
que realizaba su misión, lo hizo 
continuamente con un espíritu ele
vado y  selecto, con gran entusias
mo y mucha sencillez, edificando 
su conducta a cuantos le veían rea
lizar difíciles y  penosas misiones 
para mantener piezas en fuego, 
informar al M ando, etc., conside
rándose heroicos los servicios que 
realizó en multitud de ocasiones y 
mereciendo del Jefe del Sector, don 
Rafael Gallego, la opinión de que 
debió de serle concedida con toda 
justicia la Cruz Laureada de San 
Fernando. Oficial de muchas vir
tudes morales y  militares supo 
ofrecerlas heroicamente a su ama
da Patria.

En la imposibilidad de acudir 
al testimonio del Comandante don 
Rafael Gallego, Jefe del Sector de
recho donde estaba emplazada la 
Batería del Teniente M orenes, por 
haber muerto al frente del enemi
go, se recurre al testimonio del 
Excelentísimo Séñor General don 
Manuel Palenzuela Arias, que en 
la época en que actuó el Teniente 
Morenes, mandaba la Colum na del 
Guadarrama, así com o al Capitán 
don Carlos Hernández Risueño, 
que en la misma época mandaba 
la cuarta Compañía del Batallón 
de La Victoria, en el Sector dere
cho del A lto  del León, coincidien
do ambos testimonios en afirmar 
que el Comandante Gallego había 
manifestado que la brillante actua
ción del Teniente M orenes lo ha
bla hecho acreedor a la Cruz Lau
reada. El Excmo. Sr. General don 
José Sánchez Gutiérrez, Jefe de la 
Artillería del Ejército del C entro: 
dice: Que el Teniente Morenes se 
distinguió al conducir «con escasos 
medios de transporte su Batería a] 
emplazamiento designado, bajo ¡a 
acción de intenso fuego de varias 
Baterías enemigas, algunas de cali, 
bre superior al de sus piezas. Por 
la forma y naturaleza del terreno 
así como por el cometido y ob je
tivos que se le asignaron, hube 
de situarse la Bróería1 en la líne¿ 
más avanzada de la posición dé re
sistencia y los observatorios en 1¿ 
línea de vigilancia. Atacada la po 
sición el día 20 de agosto, suírh 
intenso fueso de las Baterías ene

migas, situadas en el pueblo de 
Guadarrama y carretera al Esco
rial y  de armas automáticas c o I g -  ; 

cadas en el Sanatorio Am ericano. 
El Teniente M orenes, con el fin 
de contrabatir estas últimas, salió 
del parapeto y avanzó su puesto 
de observación delante de nuestras 
propias líneas para dirigir el fuego 
de la Sección que mandaba, lo qus 
realizó con eficacia, hasta que fué 
muerto por un proyectil enemigo. 
Cree al Teniente M orenes com 
prendido en el apartado tercero 
del artículo 45, pues si bien este 
Oficial no pertenecía al Estado 
M ayor, hizo reconocimiento de po
sición a la vista y  bajo el fuego 
enemigo, elegiendo su puesto ob 
servatorio en estas condiciones, en j 
el que continuó hasta perder l a 1 
vida, manteniéndose en nuestro1 
poder la posición atacada. Asim is
mo le considera com prendido en 
el apartado cuarto del mismo ar
tículo, toda vez que el O ficial se 
adelantó a nuestra línea para pro- ‘ 
teger con mayor eficacia las fuer
zas propias contra el ataque ene
migo que llegó a estar a menos de 
300 metros de las piezas. Y  en el* 
apartado 10 del citado artículo, al* 
realizar este Oficial un com etido 
que le separó de las piezas, lo que 
realizó bajo el fuego enemigo, has
ta que fué muerto. Adem ás, el d :-  ; 
clarante hace constar que dicho 
Oficial se distinguió siempre por ¡ 
su actuación inteligente, decidida 
y valerosa en defensa de nuestra 
Causa. El Capitán de la Batería, 
don Fernando Rey Sánchez, con
firma en su declaración las ante
riores manifestaciones en lo que ss 
refieren a la actuación del Tenien
te M orenes en el Sector derecho 
del A lto  del León. A sí mismo re
lata en forma análoga la actuación 
del interesado, el siguiente perso
nal que estuvo a sus órdenes en la 
Batería de M ontaña: Sargento, don 
Narciso Hernández García; M aes
tro Ajustador, don Julio Alvarez 
y Alvarez; Cabo, Agustín H er
nández González, y otros que le 
^consideran acreedor a la Cruz Lau
reada de San Fernando.

En lo que se refiere a la actua
ción clel interesado en la Plaza del 
Ferro!, el Capitán, don José G ui
lló Hernández, dice: Q ue conoce 
el comportamiento en aquella oca
sión clel Teniente Morenes, unas 
veces como testigo presencial y  
otras por referencias. Que el Te
niente M orenes se adueñó del lo
cal de la C. N . T. y del Ayunta-
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miento, siendo el alma en estos 
hechos. Dentro del Arsenal hizo 
fuego con una ametralladora ma
rejada por él mismo, sobre el Cru
cero Almirante Cervera, a pesar de 1 
fuego de cañón que hacia sobre la 
ametralladora. Tomó parte en la 
represión de un intento de des
embarco y otros hechos, pudiendo 
afirmar que a la actuación del ci
tado Oficial se debe gran parte 
que. la Plaza del Ferrol, con sus 
elementos, quedase en favor del 

/Movimiento Nacional. El Capitán 
i don Juan Pérez Cebrián y el Ca
pitán don Antonio Cerón Pena, • 
corroboran en sus declaraciones las 
del Capitán Guilló, y todos ellos 
consideran al Teniente Morenes 
acreedor a la Cruz Laureada de 
San Fernando. Por -último,- el Ca
pitán don Agustín Ripoll Gaya, 
tiene noticias indirectas del bri
llante comportamiento del Tenien
te Morenes, pero no puede aportar 
más datos que el hecho de que el 
Teniente Morenes rescató al de
clarante del Ayuntamiento, donde 
se hallaba preso y herido, ponien
do previamente én dispersión al 
paisanaje armado y cercando el 
Ayuntamiento.

Resultan, como síntesis de lo 
que antecede en favor del Tenien
te de Artillería don Jaime /More-' 
nes’ Carvajal, ú n a ^ r ie  dé hechos 
de extraordinario valor personal 
para apoderarse de la Plaza del 
Ferrol, de su Arsenal y de los 
| barcos de guerra aun no sumados 
al Movimiento y una heroica actua
ción en el Sector derecho del Alto 
del León, de la cual destaca el he
cho concreto, entre muchos otros, 
de haber desempeñado un come
tido que le separó a vanguardia de 
sus piezas, bajo el fuego enemigo, 
afrontando los peligros con no
toria intrepidez y riesgo inminen
te, realizando una misión con uti
lidad manifiesta, hasta perder la 
vida.”

Lo que de orden de S. E. se 
publica en la general de este día 
para conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, O fi
ciales, Suboficiales y Asimilados, 
personal del Cuerpo Auxiliar Su
balterno del Ejército, Tropa y Ma
rinería, que sepan algo en contra
rio o capaz de modificar la aprecia
ción de tales hechos, a que se pre
senten a declarar ante el señor 

Juez Instructor, citado al princi
pio, en el plazo de ocho días, a 
Partir de su publicar-ion.

El Coronel Jefe de Estado Ma
yor, Enrique Uzquiano.

Burgos, 27 ele septiembre de 
1938:—III Año Triunfal.

La Orden General del Ejército 
del Centro, el día 31 de agosto de 
1938, dice lo siguiente:

“A petición del Capitán de In- 
Tantería D. Manuel Guillén Masa- 
guer, con destino en el 19 Batallón 
del Regimiento Infantería de Tole
do, número 26, Juez Instructor del 
expediente de juicio contradictorio 
para; la concesión de la Cruz Lau
reada de San Fernando a favor, del 
Alférez del Batallón Voluntarios de 
Toledo número 1, D. José Sánchez . 
Mascaraque, se publica el siguien
te resumen, de lo actuado en dicho 
expediente:

“Se . inició en. virtud, del parte 
propuesta formulado el día 7 de 
rnayo de 1938, por el Excmo. Sr, Ge
neral Jefe de. la 14 División, don. 
Francisco Carroquino, que dice: El 
día 20 del pasado abril, el Alférez 

.don José Sánchez Mascaraque,-que 
•mandaba la,4.a Compañía del ba 
tallón de: Voluntarios de. Toledo, se 
encontraba al frente- de .sus fuer: 
;zas en las- trincheras del Instituto 
de I-Iigiene, cuando, antes del ama-., 
.necer, a las dos y media de la ma
drugada,, hizo el enemigo, un for
midable ataqúe, precedido de va
rias voladuras de minas sin efecto 
alguno. Gracias a los actos de ver
dadero heroísmo del Alférez don 
José Sánchez Mascaraque, pudo re
solverse favorablemente tan dura 
lucha, pues se encontraba reco
rriendo las posiciones y continua
mente arengaba a su tropa, demos
trando en todo momento gran se
renidad y valor, viéndosele desde 
el primer momento dar acertadas 

. órdenes y alentado constantemente 
a sus fuerzas hasta que quedó se
pultado por los escombros de una 
nueva mina, siendo bajas en su 
Compañía mucho más de la mitad 
de su gente, puesto que, de cien
to veinticinco quedaron cuarenta 
y cinco hombres vivos. Por todo lo 
expuesto, lo considera comprendi
do en el apartado segundo del ar
tículo 49 y apartado tercero del ar
tículo 51 del Reglamento para in
greso en la Orden Militar de San 
Fernando.

El Informe del.Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Centro, es 
favorable en el sentido de que con
sidera heroica la actuación, con 
pérdida de más del 60 por ciento de

bajas propias y lo considera com* 
prendido en el artículo 49, apar
tado segundo, y artículo 51, aparta
do tercero del Reglamento de la 
Orden de San Fernando.

El Excmo. Sr. General Jefe de la 
14 División, don Francisco Carro* 
quino, dice: Que se afirma y rati
fica en el contenido del parte 
propuesta. Qué conocía al. Alférez 
Mascaraque, como subordinado,_ sin 
que la relación con él existente sa
liera, del terreno, oficial. Que no fué 
testigo presencial, haciendo presen
te aparte del heroico hecho reali
zado, que este Oficial servía volun
tariamente fuerzas de primera lí
nea, a pesar de que por su edad y 
condición anterior de Alabardero 
retirado, le daba derecho á un des
tino en retaguardia.

El. Teniente Coronel habilitado' 
don F élix , Gutiérrez , Cano, que 
manda la Segunda Media Brigada 
de la Segunda Brigada de la Di
visión 14, en cuyo sector está en
clavado el Instituto de .Higiene, <Ú- 
ee: Que conoce; desde el. año 1931 . 
al Alférez Mascaraque, cuando era^ 
. Guardia Alabardero. re tirado, que 
por.sus ideas monárquicas, y anti
marxistas,: fué molestado y perse
guido. en Toledo; que .voluntaria-^ 
mente se presentó en el Alcázar do 
Toledo y que aLorganizárs.e.en los 
primeros días de octubre. de 193tf 
el Batallón de Voluntarios de Tpíe- 
do número, 1; que mandaba el de
clarante,, fué uno de sus primeros 
oficiales, dispuesto a servir a Espa? 
ña en el Batallón, con igual entu
siasmo que lo había hecho en el ci
tado Alcázar, perteneciendo a su 
heroica guarnición; que organizó la 
cuarta Compañía, cuyo mando 
ejerció hasta encontrar gloriosa 
muerte el citado 20 de abril. Que 
este día, y próximamente a las dos 
y media de la madrugada, el ene
migo voló simultáneamente varias; 
minas en el Parque del Oeste e 
Instituto de Higiene, sector este 
último defendido por la expresada 
compañía. Efectuada la voladura, 
el enemigo se lanzó al asalto de’ 
nuestras posiciones en grandes ma
sas, siendo rechazado tan formida
ble ataque, gracias al heroísmo del 
Alférez señor Sánchez Mascaraque, 
que con gran serenidad y valor y  
recorriendo constantemente su po
sición, arengaba a sus tropas que, 
enardecidas por su admirable ejem
plo, repelieron el ataque, causando 
gran número de bajas al enemigo,. 
La voladura dé una nueva nfiua se- 
rniitó ai Alférez Mascaraque, cuan-»
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do ya había sido rechazado el ata
que y causando gran mortandad al 
enemigo, como lo prueba el hecho 
tíe no volver a atacar después de 
la explosión de esta última mina. 
Que la compañía, según las rela
ciones cursadas por el declarante, 
entre muertos, sepultados y heridos, 
tuvo 88, por tanto, muchos más 
del cincuenta por ciento, puesto 
Que la compañía contaba unos cien
to veinticinco hombres. Que consi
dera acreedor al Alférez señor Sán
chez Mascaraque, para la concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando, por creerlo incluido en el 
artículo 49, apartado segundo, y ar
tículo 51, apartado tercero, del Re
glamento, para ingreso en la Or
den Militar de San Fernando.

El Teniente provisional de Infan
tería, con destino en el Batallón 
¡Voluntario de Toledo número 1, 
den Emilio José María Sanz y Sanz, 
'Alférez provisional en 20 de abril 
próximo pasado, dice: Que en la 
madrugada de la referida fecha, 
encontrándose de reserva mandan
do la primera Sección de la Prime
ra Compañía, acudió por orden del 
Alférez don Francisco Sánchez To
rres, que mandaba la compañía, a 
reforzar las trincheras del Institu
to de Higiene, guarnecidas por la. 
£ tí arta Compañía, que mandaba el 
¡heroico Alférez señor Mascaraque, 
llegando inmediatamente después 
que se produjo la voladura de la 
mina de Higiene. Que aunque no 
vio al Alférez señor Mascaraque en 
aquellos momentos, se encontró con 
el soldado Teodosio Rojo, quien le 
(manifestó por dónde se encontraba 
sepultado el Alférez señor Sánchez 
Mascaraque, oyendo de este solda
do ■ y de los pocos superviví antes 
que quedaban, palabras- de elogio 
para su Alférez, que en todo mo
mento, estuvo arengando y dardo 
ejemplo con su heroico valor, re
corriendo las -trincheras durante 
las explosiones que precedieron a 
la que le sepultó. Que debido _a la 
serenidad y acierto de las órdenes 
que dió el referido Alférez, se re
chazó el ataque del enemigo, ai que 
se le causaron muchas bajas, coino. 
lio demuestra que no volviera a ata
car después de la volad tura de la 
mina que sepulté al Alfére-z Masca- 
raque. Que la cuarta Compañía tuvo entre muertos, sepultados y he
ridos, SS bajas, de las (rúales seis 
me fueron evacuadas. Que consi
dera acreedor para, la Cruz Laurea
da de San Fernando al Alférez don 
José Sáncmz Mascaraque, por

creerlo incluido en el artículo 4*9, 
apart. 2.°, y art, 51, apart. 3.°, del 
Reglamento para ingreso en la Or
den Militar de San Fernando. _

El Alférez provisional don Fran
cisco Sánchez Torres, con destino 
en el Batallón Voluntarios de To
ledo, núm. 1, dice: Que no fué tes
tigo presencial de les actos heroi
cos del Alférez señor Sánchez Mas
caraque en la madrugada del día 
20 de abril, pero que encontrán
dose mandando la primera Compa
ñía en aquella fecha, fué a auxi
liarle, llegando cuando se habían 
ocasionado las voladuras de las 
minas, haciéndose cargo cíe los su
pervivientes que quedaron de la 
4.a- Compañía, procediendo ai des- 
escombro y distribuyendo su Com
pañía para la defensa de la posi
ción de Higiene, terminando de 
rechazar el ataque del enemigo. 
Que el ánimo de los supervivientes 
era- excelente, dando constantes 
vivas a España y al Generalísimo 
Franco, manifestando todos ellos 
la heroica actuación del Alférez se
ñor Sánchez Mascaraque, que en 
todo momento estuvo al frente de 
sus fuerzas dando, ánimo y valor, 
hasta que fué sepultado por la úl
tima mina. La 4.a Compañía, entre 
muertos, sepultados y heridos, tuvo 
86 bajas. Que considera acreedor 
ai Alférez Sánchez Mascaraque pa
ra la concesión de la Cruz Laurea
da de San Fernando, por creerlo 
incluido en el artículo 49, aparta
do 2.°, y artículo 51, apartado 3.°, 
del Reglamento para ingreso en lá 
Orden 'Militar de San Fernando.
’ Al Alférez provisional don Vi
cente Sáez Cuerda, con destino en 
el Batallón Voluntarios núm.. 1, di
ce: Que encontrándose mandando 
la 3.a Sección de la 4.a Compañía, 
destacada en Veterinaria, sintió en 

. la madrugada del día 20 de abril
■ las- explosiones de cuatro minas en 
-el Parque del Oeste, saliendo acto
seguido con un pelotón a reforzar 
la 2 .a línea, ya que el enemigo ata-

■ cuba las posiciones inmediatas a su 
derecha, llegando en estos momen
tos el Alférez señor Sánchez Mas
caraque, que mandaba la Compa
ñía, dando la novedad de lo- que

• ocurría y recibiendo la orden de
• que la gente no* disparara hasta el 
¡memento preciso, arengando a la 
í tropa con palabras- de alta patrio- 
i tierno y dando ejemplo con m, se- 
: mudad .y valar. Cuando- se dirigía, 
:ei Alférez Mascaraque a la posición 
¡ que ocupaba la 2.a Sección, explota 
M  mina- que lo  s-epul-tó* quedando*

el declarante medio sepultado, has
ta que llegó el Alférez provisional, 
hoy Teniente, don Emilio José Ma
na Sanz y Sanz, que procedió al 
de ¿escombro, a la evacuación de 
ios heridos y a la distribución de la 
fuerza que llevaba, ya que el ene
migo continuaba atacando. Que el 
aloque del enemigo empezó antes 
de las voladuras de Higiene, • pro
duciéndose a los pocos momentos 
la explosión ole la mina, que ocasio
nó la muerte del heroico Mascara
que. / que los pocos supervivientes 
de las fuerzas de la 1.a Compañía 
que llegó a auxiliarle, con elevado, 
espíritu'y dando vivas a España y 
al Gene ralísimo Franco, termina
ron ai rechazar el ataque. Que al 
enemigo se le produjeron muchas, 
bajas, puesto que no volvió a ata-, 
car, a pesar de quedar desecha to
da 1.a fortificación de la posición, 
haciendo únicamente fuego- da 
mortero sobre los escombros. Que 
la Compañía tuvo- entre muertos, 
sepultados y heridos &6 bajas. Que 
se considera incluidu-en el artículo 
49, aprt. 2.°, y art. 51, apart. 3°, 
del Reglamento para ingreso en laj. 
Orden Militar de San Femando. \- 

Ei Teniente don Saturnino. Mor
rales Recio, con destino en el Ba* 
tallón Voluntarios de Toledo nú* 
mero 1,. dice: Que no fué testigo 
presencial de Ies actos heroicos, 
realizados por el Alférez señor Sán« 
chez Mascaraque, en la madrugada 
del día 20 de abril, pero que eneon-; 
liándose mandando la Compañía 
de Ametralladoras y teniendo des-, 
tacadas dos máquinas en la p o r  
ción de Higiene, al sentir las expía-* 
sienes en la madrugada del referí-; 
cío día, acudió rápidamente,. lie-; 
gando cuando ya se había verifica
do la explosión de la mina que oca
sionó la muerte al Alférez Sánchez 
Mascaraque. Que al llegar se di-; 
rigió al lugar donde tenía emplaza-; 
das las máquinas*, las cuales no 
fueron sepultadas y continuaban 
haciendo fuego sobré el enemigo, 
que aún continuaba el ataque en; 
aquellos mementos. Que pudo-(com
pre bar, o por las manifestaciones: 
los supervivientes,, el heroico cm m  

; popamiento del Alférez señor San* 
chez Mascaraque, que en todo. mm. 
mente estuvo al frente de eu fueCTí 
arengándola y dando efempin cas* 
su serenidad y valor,, no- extrañan 
dele estas manifestaciones, 3ra fipf 
conocía a dicho; Alférez par 
sido uno de las heroicos defeuMEf 
del Alcázar de Toledo* que furdr®- 
con el deeiíaranfgi csingarliferon le*
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Cías de gloria para perpetuidad de 
la raza, en cuyos días pudo observar 
'las grandes virtudes militares que 
le adornaban. Que la 4.a Compartía 
¡tuvo, entre muertos, sepultados y 
heridos, 83 bajas, que considera 
acreedor al Alférez señor Sánchez 
SMarearaque, para la concesión de 
la Cruz Laureada de San Fernando, 
per creerlo incluido en el articulo• 
49, apart. 2.°, y art, 51 del apri. 3.°, 
del Regíame ato para el ingreso en 
la Orden Militar de San Fernando.

El Sargento don Julián Nicolás, 
con destino en el Batallón Volunta
rios de Toledo núm.' 1, dice: Que 
cobre las dos y media da la madru
gada del día 20- de abril último-, en
contrándose destacado en la'posi
ción del Instituto de Higiene man
dando el primer pelotón ele la 2.a 
Sección de la 4.a Compañía, sintió 
una gran detonación acompañada 
de un temblar de tierra, que resul
tó ser- la voladura de unas minas 
en el Parque del Oeste. Acto segui
do salió de. su chavola, disponiendo 

■ a su gente para la defensa, ya que 
•el enemigo atacaba en las pcsicio- 
¡nes del Parque del. Oeste, ocupadas 
por el 6.° Tabor de Regulares de 
'Alhucemas núm. 5; a los pocos mo
mentos vió al Alférez señor Sán
chez Mascaraque acompañado del 
'Alférez Herrero y el enlace Tobáo
slo Rojo, que, recorriendo las trin
cheras, se dirigía a la primera sec
ción, acercándose el declarante al 
Alférez Herrero, que mandaba la 
¡segunda Sección y dándole la no- 
.vedad del pelotón, recibiendo orden 
' de no disparar ni tirar bombas has
ta el momento oportuno, oyendo al 
Alférez señor Sánchez Mañear aque 
arengar a la tropa con palabras 
.viriles y patrióticas. Que a los po- 

„ cor momentos de retirarse el Alfé
rez señor Sánchez Mascaraque y 
sus acompañantes ocurrió la explo
sión de la mina de Higiene, que 
sepultó toda la fortificación de la 
Compañía, quedando, enterrada 
gran número de fuerza, entre ellos, 
los Alféreces señores Sánchez Mas
caraque y Herrero, así como el de
clárente, medio sepultada y con un 
golpe en la cabeza que le. hizo per
der el conocimiento, no dándose 
cuenta de lo que después pasó has- 
jta que se vió en el Botiquín. Que 
la Compañía entre muertos, sepul
tados y heridos, tuvo bajas-. Que 
considera acreedor al señor Sán
chez Mascaraque, para la conce
sión de la Cruz- Leureatía de San 
Fernando, por considerarlo* inclui
do en elartfcuíb 4&anartaci© X*., jr

Artículo 51, a_partado 3.° del Regla
mento, para ingreso en la Orden 
Militar de San Fernando.

El cabo Juan Rincón Ladren' de 
Guevara, con destino en el Batallón 
de Voluntarlos de Toledo núm. 1, 
dicen Que el día 20 de abril último, 
era soldado, prestando sus servicios 
como camillero en la 3.a Sección de 
la 4.a .Compañía; que a eso d-e las 
dos7 y inedia cíe la madrugada del 
expresado día, sintió una gran de
ten ación con enorme movimiento 
de tierra, que resultó ser la explo
sión de unas minas, en el Parque 
del Oeste, Acto seguido salió toda 
la Sección a las trincheras, dispo
niéndose a repeler el ataque que 
los rojos iniciaban, oyendo a Ios- 
pocos momentos, alentar con pala
bras, de alto sentido patriótico a 

Tas fuerzas, al Alférez'señor Sán
chez Mascar aque, que mandaba la 
Compañía, así como al Alférez de 
la.'Sección señor Sáez Cuerda. Que 
una vez todas las. fuerzas, repelien
do el ataque, dispuestas desde las 
trincheras, ocurrió la voladura -de 
la mina de Higiene, quedando el 
declarante, medio sepultado, pero 
deshaciéndose de la tierra que me
dio le sepultaba, fué a reunirse a 
la. segunda línea con el resto de la 
Compañía, volviendo, acto seguido 
can otros compañeros sobre los es
combros, ayudando a desenterrar a 
los que se encontraban medio se
pultados, hasta que Regó la prime
ra Compañía y una. Sección de In
genieros, continuando en su pues
to junto con estas fuerzas, hasta 
que terminó el ataque, siendo eva
cuado después al Hospital, por en
contrarse herido. Que no se acuer
da con exactitud el número de ba
jas que tuvo la Compañía, pero que 
fueron mucho más de la mitad. 
Que considera .incluido al Alférez 
señor Sándhez Mascar aque, en el 
artículo 49, apartado 2.°, y artícu
lo 51, apartado 3.Q del Reglamento 
para ingreso en la Orden Militar 
de San Fernando. •

El Cabo Teodcsio. Rojo Jiménez, 
del Batallón de Voluntarios de To
ledo núm. I, dice: Que él. 2.Ü de abril 
último era soldado-,, desempeñando 
el carga de asistente del Alférez se
ñor Sánchez Mascaraque, que en la 
madrugada del expresado día 2G y 
a eso de las dos y media aproxima
damente, al sentir unas explosio
nes,. acompañadas de movimiento 
de tierras., salió inmediatamente 

; acompañando a su Alférez del lo
cal que éste ocupaba dirigiéndose 
a las trincheras: de la 2.a

viendo y oyendo cómo el Alférez 
señor Sánchez Mascaraque, coloca
ba ia fuerza en sus puestos de com
bate. animándolos con palabras vi- 
liles y patrióticas, haciendo- alarde 
de un gran valor, ya demostrado en 
otras ocasiones. Que después se di
rigieron a la 3.a Sección acompaña
dos del Alférez Herrero, que se le 
unió al entrar en la 2 a Sección, 
oyendo constantemente al Alférez 
señor Sánchez. Mascaraque, daba 
órdenes de no disparar ni tirar 
bombas hasta el memento preciso; 
que seguidamente entraron en las 
trincheras que ocupaba ia 3.a Sec
ción, retirándose • el Alférez señor 
Herrero, recibiendo las novedades 
del Comandante de la referida Sec-. 
ción y que al regresar a la 2.a ocu
rrió la voladura de la mina que de
jó sepultado al Alférez señor Sán
chez Mascar aque, a un enlace que 
había regresado de llevar un par
te y al declarante, que únicamente 
quedó con la cabeza fuera los 
escombros. Qué transcurrido unos 
momentos vió llegar al Alférez se
ñor don Emilio José María Sana,' 
Teniente, acompañado de- soldados 
de su Sección y de Ingenieros, pro
cediendo inmediatamente a des
enterrarlo, índicándo el declarante, 
al referido Alférez por dónde se 
encontraba sepú-itado el Alférez se- 

: ñor Sánchez Mascaraque, esperan
do en la Compañía, por encontrar
se herido, hasta, que sacaron el ca
dáver del heroico Alférez. Que las 
explosiones que .sintió estando ern 
el local con su Alférez, resultaron, 
ser las del Parque del Oeste, ata
cando seguidamente el enemigo en y 
gran número-, y que en todo mo
mento vió a su Alférez arengar a 
la tropa con gran serenidad y va
lor. Que no sabe con seguridad el 
número de bajas que tuvo la Com
pañía, pero que le parece que fue
ren unas 30. Que considera inclui
do al Alférez don José Sánchez 
Mascaraque en el artículo 4.9, apar
tado 2.°, y artículo 51, apartado 3.°, 
del Reglamento' para ingreso en la 
Orden Militar de San Fernando.

Lo que de orden de B . E. se pu
blica en la general de este día pa
ra conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, Tropa y Mannena. que 
sepan algo en contrario o capaz 
de modificar la apreciación de ta
les hechos, a que se presenten a 
declarar ante el Sr. Juez Instruc
tor citado al nratópía* el cual
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Encuentra destinado en el 10 B ata
llón del Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 26, perteneciente a la División núm. 14, en el plazo 
de ocho dias, a partir de su publicación.

El Coronel Jefe de E. M., Enrique Uzquíano.”

  Subsecretaría de Marina

Bajas
 Vista la propuesta que remite el ¡Almirante Jefe del Bloqueo del 
M editerráneo, causa baja en la 
R / 'N .,  quedando en la situación 
militar que le corresponda, el Ca- 
pitáii de la M arina Mercante don 
Antonio Bérnal Macías.Burgos, 8 de octubre de 1938.—- I i l  Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel Móíeu.

Por sentencia de Consejo de disciplina, celebrado en la Escuela N a 
val Militar, quedan seperádos de ella 
el Alférez dé Fragata don M anuel 
fló rez  y Cabeza de Vaca y los guardias marinas don Alvaro D o
mínguez Aguado y don Jesús M an
jón de Cisneros.Burgos, 10 de octubre de 1938.— 
III  Año T riu n fa l."  El Contralm i

r a n te  Subsecretario de Marina, 
M anuel Moréu.

Cursos
 Como continuación a la Orden 

del 3 del mes actual (B. O. nú
mero 96), se designa para asistir 
al curso de Oficiales provisionales 

; de la Armada, asimilados a A lfére
ces de Fragata, a don Jesús Celso González Iglesias, que deberá pre
sentarse en El Ferrol con urgencia 
para efectuar el curso de referencia.

Burgos, 10 de octubre de 1938.— 
II I  Año Triunfal.=E1 Contralm i
rante Subsecretario, de Marina, 
M anuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

r  ;,’i

Destinos
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso correspon

diente en la Academia M ilitar de 
Vitoria, son promovidos al empleo 
de Sargentos provisionales de In
fantería para Batallones de G uar
nición y O rden Público, con anti

güedad de 30 de septiembre próximo pasado, y destinados en la for
ma que se expresa, los que a con
tinuación se relacionan:
A  disposición del General Jefe de 

la Segunda Región Militar
1. Nicolás Pueblas Sancha. ;
2. José Rojas Franco.
3. Luis Colomet Monset.
4. Jesús Sépúlveda Olivares.5. Francisco Vayo Verano.

* 6. Clemente Gómez GiL7. Antonio Baigorri Ugúet.
8. Isaác de Prado Vílíalba.
9. José G irán Rumbago.

10. José Salvago González.
11. M anuel M árquez Rodríguez.,
12. Severo Díaz del Pino.
13. Rafael Carm oná Castro.
14. Nicomédes Vázquez Balleste- 

- r  r o s /  . _  ; .  • *  • ;

15. Lorenzo Sánchez G arrido .'
16. José Puertas Ruipérez.
17. -Agustín M artín Ramos.
18. Enrique M anzano Azofra.
19. Saturnino de la Llave y Rioja.
20. Marcos González de Paz.
21. Gonzalo Girones Plá.22. Juan Castellano Pichardo.
23. M anuel A guilar Luna.
24 Francisco Chinorro Mulero.
25. José Díaz Cubero.
26. , Sebastián Domínguez Fernández.
27. Abdón Eguiluz H ernán.
28. M iguel G alarraga Jáuregui,
29. José Guillén García.
30. Ramón Iglesias Fernández.
31. Esteban Lizarbe Aranaz.32. Eugenio Luna Sánchez. ( 1
33. Eladio M ainar N uez. 4
34. Román Imaz Garayo. 1
35. Antonio O rtega Vareno.
36. Victoriano Ortiz Quevedo.
37. M ariano Rodríguez Alonso.
38. Rufino Ruiz Ibáñez.
39. Iluminado Segóvia M artínez.
40. Cándido Suárez Moreno.
41. Edmigio del Toro Castizo.
42. A rturo Vicente Arrastegui.
43. A lejandro Serrano Hormigo.
44. Pedro Soria M arquina.
45. Antonio Soto Huidobro.
46. Anastasio Rahona Sanz.
47. Cesáreo Pérez Martínez,
48. Andrés Jiménez López. { '
49. Fabián García de Jalón.
50. Silverio A rribas Tomé.
51. Pío Arguedas Duce.

52. Pascual Arbues Sarasa.
53. M anuel Andrés Miñana.

54. Pedro O jer Iribarren.
55. Vicente Petit Ramos.
56. Sinforoso Bajo M artín.
57. Fidel Vea Tena.
58. Antonio Blanco Pérez.
59. Julio Brujos Diez.
60. Silvestre Burillo Tardez.
61. Bartolomé Caballero García.
62. Q uintín Cabornero Meneses. '
63. Primitivo Cachero González.
64. M anuel Casquero Gómez.
65. Leonardo Cástañeira Tanreiro.
66. Pedro Crespo Lahera.
67. M anuel Antonio Gay Arenas.
68. Pablo Casas A lastruey.
69. Adolfo Díaz Alvarez.
70. Antonio Díaz Villa.
71. José González López.
72. José González Fernández.
73. Antonio Gutiérrez de Celis.
74. Juan Gutiérrez Merino; -
75. Antonio, Gando Puértolas.
76. Alfonso González Rojo.
77. Luis Tierrero Nogales.
78. Plácido Jiménez Jiménez.
79. Juan M anuel Lapuerta Ochoá.
80. Jesús Gómez Gayóso.
81. Anselmo Miguel Abadía.82. Benjamín Nicuesa Val.
83. Nicasio Ricote Nieto.
84. Clemente Sánchez Hernández,
85. Santiago Romos Juanes.
86. Balbino Simón Marchito.

- 87. Santiago M atute Irazubieta.
88. Santiago Liaño Azpiazu.
89. Antonio Nocelo Losada.
90. Pedro Echaide Irañeta. > =
91. Alberto Fernández García.
92. Facundo Díaz Fernández.
93. Modesto Eguillor Faunería.
94. Teófilo Enríquez Pascual
95. Baltasar Espinilla Ortiz.
96. Ricardo Barrasa Arnáiz.
97. Ceferino Suela Suela.
98. Máximo Chasco Díaz de Ce*lid.
99. Eleuterio Esteban Esteban.

100. Primitivo Rodríguez González.
101. Jesús Pérez Tomé.
102. Florentino Aguayo Salazar.
103. Benjamín López Fernández.
104. Valeriano Casas Morales.
105. Jerónimo Alonso M artín.
106. Gerardo Fermosel González.
A  disposición del General Jefe Jé

la Séptima Región Militar
107. José Buey García.
108. Rufino Bermejo Mateos.109. Valeriano H ernández Valle.
110. Ezequiel Navamuel Díaz.
111. Santos Sánchez Polo.
112. Domingo N ieto Nieto.
113. Miguel M artín Pavón.
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114. Miguel García Rodríguez.
115. Manuel Antúnez Martín.
116. Angelí Sancho García.
117. Agustín Sánchez Alonso.
118. Teodoro Ortega Erce.
119. Angel Moreno Muñoz.
120. José Godos Gallego.
121. W aldo Casado Casado.
122. Á ngel Carrera Rodera.
123. Régulo Calvo Manso.
124. Manuel Iglesias González.
125. Felicito Alonso Pardo.
126. Ildefonso de la Caí de las He-

ras.
127. Teodoro Crespo del Campo.
128. Ramón Eraso Ganuza.
129. Manuel Hernández Fernández
130. Luis Fernández Miguel.
131. Gregorio de la Fuente Santa

maría.
132. Roque Gallego Martínez.
133. Antonio García Quiroga.
134. Manuel Gaveías Alvarez.
135. Julio González Varela.
136. Nicolás Hernando Martín.
137. Mariano Herrero García.
138. Juan Herrero Robledo.
139. Juan Joan Escañuela.
140. Francisco Jorba Soler.
141. Mateo José Castejón Pardo.
142. Juan Lahuerta González.
143. Félix Leal Aparicio.
144. Pedro Lilles Franqueira.
145. José Miguel López Guijalbo. 
‘146. Demetrio López Ruiz.
147. Jesús de Lucas Llórente.
148. José Méndez García.
149. Dámaso Mendoza Arcaute.
150. José M iranda García.
151. Jacinto Ortega García.
152. Fermín Ortiz de la Tierra Vi-

llarreal.
153,. Santiago Pascual Manjón.
154. Agustín Pérez García.
155. Bernabé Pérez Pérez.
156. Crescendo Olite Arbues.
157. Angel Riboiro Vialío.
158. Saturnino Resano Pascual.
159. Juan Rodríguez Antélez.
160. Darío Rodríguez Gutiérrez.
161. Florentino Rodríguez López.
162. Mateo Rojo Monzón.
163. Francisco Samitier Fallanas.
164. Cayo Salvador Vicente.
165. Primo Sáez Martínez.
166. Pablo Sánchez Manrique.
167. Domingo Sancho Royo.
168. Apolinar Santamaría V  i 11 a-

zuela.
169. Nazario Sanz Díaz.
1/0. Pedro'Uranga Aizpurri.
121. José Vázquez Fernández.
122. Antonio Guijuesca López.
123. Eugenio Gómez Moreta.
124. Manuel Vivas Vivas.
175. Feliciano del Val Nevares.

176. Manuel Samaza Vércz.
177. Cándido Sanz Segura.
178. Abelardo Sánchez Martín
179. Francisco Rodríguez Río.
180. José Rodríguez Pérez.
181. Aníbal Rodríguez Diez.
182. Fermín Revilla Ruiz.
183. Emiliano Pérez Roble.
1S4. Laurentíno de Orbaneja G ar

cía.
185. Miguel Montaña Gómez.
186. Manuel López Presas.
187. José Díaz Fernández.
188. Alberto Lázaro La Torre.
189. Manuel González Domínguez.
190. Sebastián Godé Igualcel.
191. José García Torres.
192. Mamerto García Sandoval.
193. Lorenzo García C anencia."
194. Lorentino Fernández Caso.
195. ITipólito¿Frnández Fontela.
196. Pedro Fernández Abella.
197. Genaro Ezcurdia Irún.
198. Juan Cuesta Gómez.
A  disposición del General Jefe  

de la Octava Región M ilitar
199. Pío Fernández Fernández.
200. Ovidio García Moreda.
201. Carlos Abellán Adán.
202. Luciano Rodríguez Menor.
203. José M aría Rodríguez López.
204. JoséJPérez Carro.
205. José Tuya Rubiera.
206. Antonio González Chamorro.
207. Benigno Corredoira Caamaño,
208. José Cocaño Tuero.
209. Enrique Alemán Laborda.
210. Leoncio López Prada.
211. Arturo Fernández Corzo.
212. José Dávila Adán.
213. Jaime Campruví Guitarch.
214. Marcos Sanz López.
215. Antonio Rodríguez Bouzas.
216. Aquilino Olmedilla San A n

drés.
217. Aurelio Muñiz González.
218. Octavio Maestro Santa María
219. Pedro Cospio Mendoza.
220. José Canto Vilabella.
221. Marcelino Barril Casas.
222. José Alvarez Alvarez.
223. Máximo de Dios Barrientes.
224. Faustino Fernández González
225. Manuel Junquera González.
226. Faustino Abalde Abalde.
227. Antonio Manzano Lozano
228. Jesús Paraguá Leirado.
229. Nemesio Rubio Melcón.
230. Manuel Sobral Sobral.
231. José Varela de las Lleras. .
252. José González Cristóbal.
233. José Rich Hiberta.
234. José Regadera Piquero.
235. Manuel Pérez Nogueira.
236. José Guede Franco.
237. losé Benito Gómez Gómez,

238. Luis Castrillón Suárez.
259. Luis Souto Vilas.
240. Emilio Alvarez Manso.
241. Pedro Cámara Casanova.
242. Antonio Ripoll Mirálpeix»
243.* Ananías Reguera Reguera.
244. Leandro Piñán deL Campo*;
245. José Pernas Vidal.
246. Manuel Pérez Valyerde.
247. Francisco Pérez Martín.
248. José Martínez de Lera.
249. Manuel Iglesias Mosquera.
250. Modesto Iglesias Lozano.
251. José Gutiérrez Fernández. .
252. Marcelino González González
253. Claudio José González Corre-i

dor.
254. Froilán Fernández Villanueva*
255. Gumersindo Fernández R oí

dríguez.
256. Cipriano Fernández Montero^
257. Dám aso López López.
258. Enrique Buián Salgado.
259. Julio Bergé Valtondrc.
260. Saturio Garmilla Rodríguez.
261. Crescencio Alonso Fernández,
262. José Manuel Alonso Rodrí*

guez.
263. José Alvarez Campos.
264. Bautista A rias Alvarez.
265. Vicente Basterrechea

gui.
266. Carlos Castro Soteio
267. José Cortés Barretea.
268. Fermín Equisoain Villanueva,
269. José M aría Expósito Silva.
270. Antonio Hernández Aria.
271. Sebastián Castro Montero,
272. Manuel Capón Hernández,
273. Víctor del Blanco Canal.
274. José Proto Martínez.

A  disposición del General Jef& 
de la Sexta Región Militar

275. Ramón Algué M ás.
276. José Romero Olalla.
277. José Jiménez López.
278. Francisco Elza Urreitarazu.
279. Isaías Blanco Barbadillo.
280. Secundino Arconada García. 
28 í. Mariano González^ Ruiz.
282. Antonio Fuentes Ortiz.
283. Santos Ztibeídia Arrieta.
284. Nicasio Zubeldia Arruti.
285. Gumersindo Vega Quijaño.
286. Pedro Puig Yensa.
287. Pedro Núñez Arandilía,' - ’
288. Angel Muñoz Rubio.
289. Silvestre Martín Pérez.
290. Felipe Liquete Melero. 
291v Palimiro Igual Navarrete.
292. Cristóbal del Hoyo Sampedro,
293. Luis Arijola Valdelana.
294. Félix Aguinaco Ilarreá; '
295. Primitivo Bañó Valpuesta,
296. Cruz Carrera Oliva.
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297. Bernabé Echarri Galdiano.
298. Casimiro Gómez Laso.
299. Angel Iturribarría Mendívil.
300. Julián López Vicente.
301. Pablo Marcos Bueno.
302. Donato Mendoza D í a z  Es-

pada. #
303. Gregorio* Argaijdoña Sabando
304. José Pérez Parrilla.
305. Luis Sanmantín Gárriz.
306. Mariano Sancho González,
307. Avelino Sierra Izarra.
308. Hipólito. Varona Calle,
309. José Sáiz Herrera.
310. Cruz Redondo tíoñi.
311. Cayo Peñacoba Alamo'
312. Jesús Pérez Gómez.
313. Ladislao Pampliega A ntóa
314. Teodoro Nieto Gallego.
315. Alejandro Miguel Baciero.
316. Fructuoso García Pérez.
317. Mariano Yuguero Monzón,
318. Celestino Echenique.
319. Mariano Domínguez Pérez,
320. Genaro Urra Vigo.
321. Rufino Asturias Arribas.
322. Juan Arranz Callejo.
323. Nicolás Aldunate Elcano.'
324. Pedro Carmena Estévez.
325. Francisco Ezpeleta Garrido
326. Santiago Terán Martino.
327. Basilio Santillán González,
328. Carmelo Sánchez Anaut.
329. José Salas Cañameros.
330. Eusebio Pérez Luengo.
331. Germán Nogales Hernando.
332. Gregorio Munárfiz Ugarte. 
353. Juan Morán Miguel.
334. Germán Millán Ruiz
335. José Miarons Sanmartín.
536. Eraclio Martín García.
3T7. Gregorio Mardas Echevarría. 
3~3. Gregorio Juanena Imaz.
339. Francisco García Garm’endia.
340. Tomás Gandía de la Peña.
341. Emilio Díaz Fernández.
342. José de Basar rale Ugarte.
343. Agustín Arancón Llórente.
344. Esteban Amairiaín Sáinz.
345 Pedro Andión Lecumberre.
346. Dionisio Angulo Rozas.
347. Simón Avila Angulo.
348. Raimundo Baroja Ruiz.
349. Asensio Barrena Jáuregui.
350. Marcelino Berruezo Valencia.
351. Florentino Cambra Sanz.

A  disposición del General Jefe 
■, de la Quinta Región Militar

352. Martín Puig de Masa Cortina.
353. Eutiquiano Ibáñez -Bartolomé. 
254. José Figols Rosel.
355. Aureliano Fernández Raba

nera.
356. Ricardo Alvarez Matute.
357. Benigno Proto Lardies.

1 -

358. Ramón Canal Marta.
359. Manuel García Vera.
360. Vicente Alvarez Marín!
361. Tomás Moreno Lázaro.
362. Tomás L o r e n z o  Verguea

Blanco. '
363. José Torcal Gil.
364. Fidel Sánchez Marín.
365. Abraham S á e z de Guinea

Martínez.
366. Angel Maicas Zarraquín.
367. Isaías Lacasa Gómez.
368. Angel Hernández Sierra.
3.69. Modesto Morales Atienza.
370. Amalio Gracia Hernández.
371. Avelino Culleré Fabregat.
372. Juan Francisco Contreras San

tan ica .
373. José de Buen Soler.
374. Agustín Belíondre Heredia.
375. Bernardo Alonso Ruiz.
376. Julián Cuvilla del Amo.
377. Leandro Doñate Domingo.
378. Jesús Fernández Yerro.
379. Pedro Gálvez Garza.
380. Andrés Jiménez las Fieras.
381. Feliciano Gimeno López.
382. Santiago Guillén Bergua.
383. Alfonso Murillo Barberán.
284. Faustino Crucelaegui Arana. 
385. Francisco Clavería Asensio.
A  Subinstructores de la Academia 

Militar de Vitoria.
3S6. Luis Ríos Pérez.
387. Manuel Ferrero Alvarez.
388. Manuel Franco Silva.
389. Gerardo Olaechea Andueza,
390. Andrés Primo Inchaustieta.
391. Luis Morales, Segovia.
392. Facundo Gómez Martínez.
393. Manuel Sanmiguel Sobrón.
394. Eugenio Lacunza Bermejo.
395. Matías González Fernández.
396. Carlos Font Arbañá.
397. Manuel Fernández Prieta
398. Mariano Pulido Suárez.
399. Ruperto Diez Fuente. ~
400. Pedro Lamarca Bermí.
401. Aquilino Lay Junquera.
402. Juan Oíeiza Maquirriaín.
403. Luis Teijeiro Fernández.
404. Angel Peña Támara.
405. Regí no Díaz Ycmíz.
406. Benigno Carbayo Pacheco. 

Burgos, 7 de octubre de 1938.—'
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Por haber term inado con aprove
cham iento el curso correspondien
te en la Academ ia M ilitar de San  
Roque, son prom ovidos al empleo, 
de Sargentos, provisionales de In 
fan tería, p ara  B atallones de G u ar
nición y Orden Público, con an ti
güedad de 29 de septiem bre último

y destinados en la  form a que se ex
presa, los que a continuación <66 
relacionan.

1 Antonio Leal Ram os.
2 Antonio Ruiz Moreno.
3 Enrique Gómez Valle jo .
4 M anuel Barroso Jorge.
5 Domingo Gallardo Pérez,
6 M arciano Lancho Pulido.
7 R icardo G arcía A lbalat. !
8 Jo sé  Leonicio Donadeo.
9 Alfredo G arayo Calero.

10 Raim undo Muñoz Espinosa,
11 Manuel Hernández López.
12 Isidro Domínguez B arro sa
13 Eustasio Ruiz Sánchez.
14 Agustín Moreno Agúndez.
15 Hernando Soto Ineva.
16 Antonio M arín Rodríguez.
17 Antonio L ara  González.
18 Benito Flores Pérez.
19 Francisco B arragán  G arcía,
20 Paseasio Toro Sayago.
21 Marcelo Rodríguez Castilla*
22 Pedro González Antúnez.
23-Manuel Blanco Noel.
24 Antonio Fuentes H ernán**
25 Francisco Moreno Nieto.
26 Diego Guerrero González.
27 Quintilo Fernández Merina*
28 Domingo Ortega Luque.
29 Luis Lozano Mendoza.
30 Ju an  Manuel Fernández AbadL
31 Luis H uertas Legaz. ,
.32 Diego del Ojo Duran.
33 Domingo C astaño Rubio.
34 Em iliano M artín San to s.
35 Luciano Laguna Manso.
38 Justino  Urueña Dom ínguez.
37 Félix Illana García.
33 Santiago  Rodríguez Gómez*
39 Eugenio H erránz Herrero.
40 Félix G arcía San  Miguel.
41 Pedro Núñez Riera.
42 Pablo Teixidor Cembellín»
43 Iré neo Llórente Pascual.
44 Francisco G arcía M aclas
45 Eusebio Q uijadas A lberquiu *
46 M artirián Tcrrego Olmo.
47 T ristán  Fedrero G arcía. ¡
43 Miguel Morillo Castro. \
49 Rufo M artin Cabezón.
50 Angel Hernández G arcía .
51 José  Melero Placa.
52 Ildefonso Rodrigo M artin* .
53 M ariano Monje tierrero.
54 Antonio Burgos Rom án.
55 Ism ael M ateos Mateos.
55 Bibiano Ve la se o H olgueras.
57 Antonio Carrillo Pérez.
53 Jo sé  López Campoy.
53 Miguel G arcía Villalba*.
60 D ám aso A rjona Díaz.
61 Manuel Morcuende Jim énez.
62 Alfonso F uga Moreno.
63 Pablo de la R osa Rodríguez-
64 Jo sé  Eoriano Peña.
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C5 Antonio de los Angeles Sánchez.
68 Wenceslao Valencia Núñez.
67 Enrique Blázquez López.
63 Miguel Monsalvo Sánchez.
69 Gelasio Garrido Roldan.
70 Juan Sánchez García. •
71 Felipe Martínez Tejero.
72 Lorenzo San José Gómez.
73 Luis Granizo Casares.
74 Pedro 'Delgado Alonso.
75 Ramón Martínez Romero. :
78 Eloy Fernández Palacios.
77 Ambrosio Gómez Merino.
•78 Eufemio Enríquez Guerra.
79 Suceso Rodríguez Jiménez.
80 Isidro González García.
81 Bruno Diez Lorenzo.
82 Manuel Fonseca García.
83 Bautista López Romo.
84 Clemente Cabrera Delgado.
85 Salustiano Sánchez Quinzaños.

'  A  disposición del General Jefe de 
la sexta R egión M ilitar

86 Francisco Gallego Vera.
87 Modesto Gómez Mejías. .
88 Pedro Guerrero Rodríguez.
89 Juan Sayago Gordillo.
89 José Fcmcubierta Rojas.
91 José López López.
92 Rafael Pérez Prados.
63 José Miguel Carvajal Roldán.
94 José Alonso Serrano.

' 95 José Rico Palomino.
96 Antonio Cañete Marín.
87 Francisco Ramera Rodríguez.
88 Joaquín Moya Muñoz.
99 Antonio Rodríguez Jerez.

100 Antonio García Carrasco.
101 Emilio López López.
102 Antonio Linares Gómez.
103 Francisco Hormigo Andraae.
104 Bonifacio Andrés Rodríguez.
105 José Copete Santa Ana.
106 Juan Mérida Aguilar.
107 José M.a Serrano Guadarrama.
108 Antonio Anasagasti Bilbao-
109 Francisco Conde Conde.
110 José Chaves García.
111 Antonio Martínez Torres.
112 Alberto González Caso. '
113 Manuel Bello Casado.
114 Juan González Godoy.
115 Ramón Lozano Sánchez.
1.16 José Sesma Díaz.
117 Manuel Conde Ramos.
113 Eugenio N. Pardo Gueme.'
119 Martín Arranz Casado.
120 José María Canales Herranz.
121 Frutos Martínez Arr'anz.
122 Manuel Jiménez Toré.

• 123 Nemesio Román Vaca. x
124 Nicanor Rodríguez Toledo.
125 Félix Gallego Tinaquero.
126 Esteban Lorenzo Lucas.
127 Galación López Galón.
128 Santos Zorzano Faces.

129 Baldomcro mientes vmar.
130 Eulogio Medel Estrella.
131 Benigno Pavía Pérez.
132 Antonio Aguilera Moreno,
133 José Aparicio Guasch.
134 Baldomcro Toledo Arrebola.
135 Ensebio González González.
136 Manuel Cascos Arias.
137 Francisco Barroso Ribera.
138 Adrián García Romero.
139 Vicente Blasco Oliveros.
140 Francisco Beltrán Iglesias.
141 Francisco Beltrán Iglesias.
141 Venancio Arbulo Larrañaga.
142 Julio González Sanz.
143 Antonio Garrido Rodríguez.
144 Justo Menéndez Núñez.
145 Alonso Gal vez García.
146 Lorenzo San Varona.
147 Félix Barragán Arroita.
148 Lucio Arnáiz Martínez.
149 Aureo Martínez Núñez.
150 Carlos Santa Catalina Gonzá

lez.
151 Gumersindo Rodríguez Losada.
152 Tomás Carrillo Martínez.
153 Alejandro Montero Rodríguez.
154 Ascensión Corregidor Ramos.
155 Jacinto Navas Martín.
A  disposición del General Jefe de 

la quinta Región Militar
156 José Gutiérrez Anguita.
157 José Rodríguez Araujo.
158 Aurelio de la Varga Olmo.
159 Emilio Roldán Algaba.
160 Telesforo Vázquez Maye.

t 161 Antonio Aguilera Sánchez.
162 Rafael Padial Domínguez.
163 Juan Melguizo Megías.
164 Francisco Barronés Guerrero.
165 Florentino Gallego Fernández.
166 Agapito. Pastor Castañeda.
167 Rafael Valverde de la Rosa.
168 Miguel Albarca Escañuela.
169 Juan Vázquez Alvarez.
170 Manuel García Grimaret..
171 Francisco Vela Gutiérrez.
172 Patricio Tobalo Gragera.
173 Francisco Sánchez Gamero
174 Antonio Gil Sánchez.
175 Angel Cervera Raga.
176 Juan Dalfó Robles.
177 José Terés Monell.
178 Vicente' Blanco. MigueJ
179 Juan Gil Cano.
180 Juan Ruanqs Fernández.
181 Gabriel Bermejo Pérez.
182 Rafael Lara Cobaleda. ’
183 Enrique Lara Jiménez,
184 Luis Sáez Torres.
185 Antonio Nieto Sánchez.
186 Evaristo Carril Sabucedo.
187 Juan González Gutiérrez.
188 Santiago Domínguez Cubero.
189 Julián’ Castillejos Campos.
190 Manuel Penela Nodar.

A  disposición del General Jefe d *  
la octava Región Militar,

191 Manuel Garrido Ofellana*
192 Francisco Carrera Mojarra*
183 Fernando Saenz Mazorra.
194 Lorenzo Rico Márquez.
195 Isidoro Lebrato Coneja.
1S6 Antonio Santiago Romero 
197 Jesús Nimo Real.
168 Juan Galán Muñoz.
199 Mariano Cerrato García.
200 Manuel Mateos Macías.
201 Manuel Díaz Muñoz.
202 Teodoro Rodríguez Andrés
203 Fernando Alvarez Simón, *
204 José González Presa.
205 Antonio Barrios Segovia,
208 Manuel García Serrano.
207 Joaquín Canela Rosales.
208 Francisco Ucles Trillo.
209 Manuel Albeñdín Espartero*
210 Manuel Castillo Moles.
211 Antonio Rodríguez Alvareat
212 Manuel Yáñez Rodríguez.
213 Jesús Herrera Gonzalo.
214 Alfonso Moreno González*
215 Antonio Jiménez Herrera.
218 Julio Hernández Fernández,
217 Ramón Izquierdo Ortíz.
218 José Gómez Campos.
219 Luis Varela García. ‘
220 Enrique Ruiz López.^
221 Manuel González Llópia
222 José González Páez.
223 Juan Bascón Márquez.

1224 Alfonso Rivera Carretero.
225 Mateo Gómez Rodríguez.
226 Luis Rodríguez Antas. x-
227 Gregorio Antoñansas Péro**
228 Diego García Escalante.
229 Manuel Guerra Gallego.
230 Antonio Matos de la Fuentes,* 
23L Emilio Gago Barrios.
232 Isidoro Antas Roales.
233 Manuel Aliste Fernández.
234 Eugenio Fernández del Río*
235 Fabriciano Pérez Sánchez,
236 Luis González Prieto.

‘,237 Félix Domínguez Rodríguez* 
í 238 Antonio Caballero García.
239 Mauro Bayol Fagundo.

1 240 Arturo Ferreiro Ibero.
 ̂ 241 Antonio Hermo Millán.
242 Eloy Márquez Pérez.

; 243 Indalecio-Rodríguez'Fernández*
244 Hipólito Aceña Díaz.
245 Alejandro Marchena Rosado.
246 Enrique Lucuiz Ramírez.
247 Manuel García Fernández,.
248 Fernando Trabanco Blanco.1
249 José Graña Rodar.
250 Francisco Cabello Hidalgo.
251 Antonio Ruiz Almirón.
252 Antonio Santacana Ramlrt|¿^
253 Ventura García Blanco.
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254 Antonio Gil Cruz.
255 José Antonio Díaz Pérez.
256 José Pérez Moreno.
257 Manuel Anastasio M iar.
258 Rafael Ferñández-Cid Sánchez

Arjona.
259 Antonio Fernández Alonso.

¿4Z Regimiento Infantería de Cá
diz, 53

260 José Antonio Blanco Vázquez.
261 José Flores Arteaga.
£62 Francisco Sánchez Bravo*
263 José Aguilera Valle.
264 Francisco Marín Gallardo,
.265 Juan Rodríguez Moreno. ;
£66 Manuel Gil Contreras. **

.267 Rafael Hierro Colombo. t
268 Antonio García Pérez. /
269 Diego Toledo Gutiérrez. ' ' „
270 José Cozar Sánchez.
271 -Eduardo Cálvente Guadalajara. 
£72 Indalecio Ruiz Puche.
273 Antonio Pérez González.
274 Tomás Benito Salamanca.
275 Juan Gallardo Castro.
fAl Regimiento Infantería Casti- 

s Ua, 3
276 Ramón Blanco Rodríguez.
277 Francisco Cruz Gómez.
278 Vicente García Camaereo.
279 José María García Adán.
280 Antonio Macero Granados.
£81 José Casanova Palomo.
282 Isidro Donaire Rocha.
283 Antonio Fernández Antequera. 
1284 Demetrio Tenorio Robledo.
285 Antonio Piris Aguado.
£86 Francisco Iglesias Cálvente.
287 Salvador Repiso Sancho.
288 Julián Santos Durán.
289 Juan Berjanó Leal.
290 Nicolás Magallanes Sánchez.
291 José Alfaro Sánchez.

fAl Regimiento Infantería Pavía, 7
292 Pablo Díaz Romero.
293 Juan Antonio Gutiérrez Prieto.
294 Antonio Vicente Brito Pérez. 
295. Juan Triviño Benítez.
296 Samuel Hierro de Casas.
297 Benjamín Dorado Ponce. '
298 José Ruiz Ruiz.
299 José Barroso Gómez.
300 Francisco Pérez Pérez.
201 Francisco Rasco Rodríguez.
202 Lorenzo Angel García Díaz.
303 José Sánchez Cabrera.
304 José Manuel Pérez Santos.
205 Gregorio López Tejera.
306 Santiago Perdomo Morán.
B07 Juan Calderón Jiménez.

A l Regimiento Infantería de Ovxe- 
i do, 8
308 José Carreño García.
809 José Romero Ruiz.

310 Rafael Ruiz Luque.
311 Mariano Barras Salvador.
312 Manuel Fuentes de los Reyes.
313 Jesús Molina Fernández.
314 Pedro Garrido Madera.
315 Emilio Trillo Figueroa. ;
316 Angel Alfaro Vázquez. /
317 Alfonso Reina Antúnez.
318 José Galindo Guerrero.
319 Antonio Navas Moreno. #
320 Juan Vallejo Moreno.
321 Antonio Ortiz Caballero.
322 Domingo Hortalá Bretch.
323 Enrique Arenas Pazos.

Al Regimentó Infantería Grana- 
. da, 6

324 Francisco Labrador Cuadrado.
325 Manuel Mesa Chaves.
326 Víctor Rodríguez Vicente.
327 Antonio Martínez Guzmán.
328 José Carrascal Lobo.
329 José Recacha Recacha, j
330 Julio Marín Pérez. * '
331 Bernardo Díaz Cabello, f  .
332 Manuel Delgado Bellido.'
333 Casimiro Carcero Pérez.
334 Rafael Martín A lm agro.; ;
335 Juan M. Simó Ruiz. * 
338 José Matute Romero.
337 José Leo-Román.
338 Amadeo Saturnino Bovis.
329 Federico López Vega.

Al Regimiento Infantería Lepan- 
to, 5

340 Miguel Rodríguez Díaz.
341 Antonio Rodríguez Martín.
342 Manuel Caballero González.
343 Antonio Rodríguez Jiménez.
344 Enrique Ruiz Ortega.
345 Horacio Retamero García.
345 Emilio P. López Ritos.
347 José Merino Martínez.
348 Antonio Martínez Martínez.
349 José Fresnada Pleguezuelo.
350 Antonio Braun Ferrer.
351 Esteban Rodríguez Rodríguez.
352 Anselmo Feliciano Pérez.
353 Felipe Hernández Torres. .
354 Antonio Astorga Peláez.
355 Manuel González González.

A Subinstructores de la Academia 
Militar de San nRoque

356 Francisco Lemus Piniila. ~
357 José Solórzano García.
358 Gonzalo Escalera Delgado.
359 Manuel López López.
360 Pedro García Ortega.
361 Salvador Gil Gómez.
62 Isaac Tejedor Millánr

363 Feliciano Gómez González.
364 Alejandro Verano Bueno.
365 Pedro Alegre te Sánchez.
366 Germán García Hernández.
367 José Aguiar González.
368 Jorge Bonaño Domínguez.

Al Regimiento Infantería Casth 
lia, 3

369 Cesáreo Duque ,Cortés*
370 José Ripado Martínez.
371 Rafael Jiménez M olin a ."

Al Regimiento Infantería Grana*) 
da, 6

372 Ricardo Palacios Muñoz.
373 José Rodríguez García.

Al Regimiento Infantería Lepan* 
to, 5

374 José Torres Hernández.

A  l Regimiento Infantería Ci+ 
diz, 33

375 José Jurado Ramírez.

A  disposición del General Jefe da 
la séptima Región Militar 

276 Ildefonso Soriano Cano.

A  disposición del General Jefe de 
la octava Región Militar.

377 Eduardo Guerrero Pérez.
378 Benito Leal Torbado.

Burgos, 6 de octubre de 1938.—*
III Año Triunfal.—El General dd 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se expresan y en la forma que s* 
indica:
A  disposición del General Jefe Di- 
’ecto de la Milicia de F. £. T. y  de 

las J. O. N. S.
Capitán de Complemento de In

fantería, don Florencio Hernández 
Mateo, ascendido por Orden de
24-9-38 (B. O. núm. 88).

Teniente provisional de Infan
tería, don Manuel Martín Borre-* 
gón, alta del Hospital de Avila.

Teniente de Infantería, d o n  
Abelardo Couceiro Méndez, alta 
del Hospital de La Coruña,
\ Alférez de Infantería, don Is
mael Alba Feito, alta del Hospital 
de León.

Alférez provisional de Infante
ría, don Antonio Pedros Ruiz, alta 
del Hospital de Sevilla.

Alférez de Infantería, don Ma-r 
miel Martí Pérez, alta del Hospi
tal de Santander. i

Teniente de Infantería, don An
tonio Hernández Hernández, alta 
del Hospital .de Sevilla.
; Alférez de Infantería, don Jo
sé María García Montero, alta del 
Hospital de León.

Alférez provisional de Infante
ría, don Luis Saquero Sáenz, alta 
del Hospital de Sevilla.
. Alférez provisional de Infante-»
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ría, don Juan Rodríguez Alvarez, 
alta del H ospital de Zamora;

Alférez de Infantería, don En
rique León López, alta del H ospi
tal de Antequera.

Alférez de Infantería, don Jo 
sé Pérez Delgado, alta del H ospi
tal de Badajoz.

Alférez provisional de Infante
ría, don José Rosa Ortiz, alta del 
Hospital de Córdoba.
A  disposición del General Jefe de 

La Legión 
Alférez de Infantería, don A r

turo Blanco Benitez, alta del H os
pital de Huelva.

Alférez provisional de Infante
ría, don Jesús Iñarra Fernández, 
alta del Hospital de Zaragoza.
A l Regimiento dé Carros de Com

bate, húm. 2 
\ Teniente provisional de Infante

ría, don Francisco Larazo Martín, 
alta del Hospital de Palma, proce
dente del Regimiento Carros de 
Combate,, 2. ;

Teniente .provisional de Infan
tería, don Sixto H uerga Alonso, 
alta de! Plospital de Zaragoza, 
procedente del Regimiento Gero
na, 18; em comisión .*
' Teniente provisional de Infante

ría, don Antonio García García, al
ta del Hospital de Granada, proce
dente, del Regimiento La Victo
ria, 28, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Francisco A. Conesa Díaz, 
alta del H ospital de San Fernando, 
procedente del Regimiento de C á
diz, 33, en comisión.
A l  Regimiento de Infantería A ra

gón, 17
Teniente provisional de Infante

ría, don José Guillén Escola, alta 
del Hospital de Zaragoza, proce- 

 ̂ . dente del Batallón Cazadores de 
Melilla, 3, en comisión.
A l Grupo de Regulares de Te1 

iuán, 1
Teniente de Infantería, don M el

chor Armenia Romero, alta del 
Hospital de Granada, procedente 
del Regimiento Infantería Lepan
te 5} en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería, don Antonio de la Nuez C a
ballero, alta del Hospital de Las 
Palmas, procedente d e l  mismo 
Grupo.

Alférez provisional de Infante
ría, don José Cachón González, 
alta del Hospital de Benavente, 
procedente del mismo Grupo*

Alférez provisional de Infante
ría, don José Carrión Trujillo, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
del Grupo de Regulares de Alhu- 
mas, 5, en comisión.

Alférez de Infantería, don Se
bastián Medina ele Lemus, alta del 
iosp ital de Sevilla, procedente del 
Grupo de Regulares de Larache, 4, 
en comisión.

Alférez de Infantería, don Leo
poldo Rodríguez González, alta 
del Hospital de Pamplona, proce
dente del mismo Grupo.
A l Grupo de Regulares de Ceu

ta, 3
Teniente d e Infantería, d o n 

Abel Mateos García, alta del H o s
pital de Salamanca, en comisión.
Al Grupo de Regulares de L a

rache, 4
Alférez de Infantería, don Ala- 

mi Ben Mohamed el‘ H iffo, alta 
del Hospital de Cádiz, procedente 
del mismo Grupo.

Alférez* de Infantería, Sid Abse- 
lan Ben Mohamed, alta del H o s
pital de Sevilla, procedente del 
mismo Grupo.
A  disposición del General Jefe Su-. 
perior de las Fuerzas M ilitares de 

M arruecos
Teniente de Infantería, don Gi- 

nés Martínez García, alta del H os
pital de Melilla.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

Capitán de Infantería, don M a
nuel Carracedo Flores, alta del 
Hospital de León, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos, 31, 
en comisión.
A l Regimiento de Infantería Aíe- 

rida, 35
Alférez provisional de Infante

ría, don Juan Verdugo Morcillo, 
«alta del Hospital de Avila, proce
dente del Regimiento Tenerife, 38, 
en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don César Rodríguez García, 
últa del Hospital de Pamplona, 
procedente del Batallón M onta
ña, 5, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don José María Rodríguez 
Permuy, alta del Hospital de Vi-, 
go, procedente del Regimiento In
fantería San Quintín, 25, en co
misión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Antonio Roig Serra, alta

del Hospital de Zaragoza, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zaragoza, 30, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don José Sayans Mañoso, alta- 
del Hospital de Avila, procedente 
del mismo Regimiento Mérida, 35.
• Alférez provisional, de Infante
ría, don Gonzalo Pino Galán, alta 
del Hospital de Málaga, proceden
te del Regimiento Infantería Bur
gos, 31, en comisión.

Alférez de Infantería, don A n
gel Ramírez Río, r«!ta del HóspH 
tal de San Fernando, procedente 
del Regimiento Infanteríá C á
diz, 33, én comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Santiago Ramos Gil, alta 
del Hospital de Santander, proce
dente del Regimiento Infantería 
Bailen, 24, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don José Ríos Pérez Vargas. ’ 
alta del Hospital de Sevilla, proce
dente dél Regimiento Infanteríá.. 
Granada, 6, en comisión.

Alférez provisional de Infante-' 
ría, don Mario Rodiles T ogorcs,... 
alta del Plospital de Segovia, en 
comisión. ,

A lférez provisional de Infante
ría, don Antonio Ortiz de Villa- 
toro, alta del Hospital de Córdo
ba, procedente del Regimiento C a
rros de Combate, 2, en comisión.

Alférez provisional de Infante- 
ría, don Antonio Palma Chacóri, 
rita del Hospital, de Antéquerá, 
procedente del Regimiento M éri
da, 35.

Alférez provisional de Infante
ría, don Casimiro Pérez Mateo, al
ta del Hospital de Lugo, proceden
te del Regimiento Zaragoza, 30, en 
comisión.
A l Regimiento de Infantería Bur

gos, 31
Alférez provisional de Infante

ría, don Manuel Pérez Peña, alta 
clel Hospital de Salamanca, proce
dente del Batallón Montaña Ara- 
piles, 7, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don José Robledo Silíceo, alta 
del Hospital de Zaragoza, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zamora, 29, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Julio Salvador Otero, alta 
del H ospital de Sevilla, procedente 
del Regimiento Infantería Pavía, 7r 
en comisión. ,

A lférez de Infantería, don M a
ñano Viñas Pascual, alta del H os
pital de Bilbao, procedente del Re-
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'gimiento Infan ter ía  Toledo, 26, en 
comisión.

Alférez  provisional de In fan te 
ría, don M ariano Motos Fages, a l
t a  del Hospital  de G ranada ,  p ro 
cedente del Regimiento In fan te 
ría Lepanto, 5, en comisión.

Teniente d e Infantería, d o n  
Juan  A nton io  Lama Cereceda, al
ta  del H ospita l  de Pinto, proce
den te  del Regimiento Infan tería  
San Q uin t ín ,  25, en comisión.

A l  Rgto. In fan t .  Zaragoza 3Q
Teniente  de Infantería, don M i

guel Rodríguez Reyes, alta del 
H osp ita l  de Cáceres, procedente 
del Batallón C azadores  de C e u 
ta, 7, en comisión.

Alférez  provisional de In fan te 
ría, don A lfonso M orales  ¿Martí
nez, alta del H ospita l  de G ranada ,  
procedente del Regimiento In fan 
tería  San Marcial, 22, en comisión.

A lférez provisional de In fan te 
ría, don  A ngel  M oreno  Tejeiro, 
a l ta  del H ospita l  de Vigo, proce
dente  del Regimiento Infan tería  
Castilla, 3, en comisión.

Alférez provisional de Infante- 
Ha, don Rafael M uñ o z  Ozamiz, 
a lta del H ospita l  de Zaragoza, 
p rocedente  del Batallón de C aza
dores de Ceuta, 7, en comisión.

A lférez  provisional de In fan te 
ría, don A rtesino  G arcía  M ouren-  
,2a, alta del H ospita l  de Lugo, p ro 
cedente del Batallón Cazadores 
San  Fernando, !, en comisión.
 ̂ A lférez provisional de In fan te 

ría, don Francisco A m a d o r  Am a- 
ya, alta del H ospita l  de Motril, 
procedente  'del Regimiento In fa n 
tería  Oviedo, 8, en comisión.

A lférez  provisional de In fan te 
ría, don M anue l  G ran d e  Cobián, 
alta del H ospita l  de Córdoba, p ro 
cedente del Regimiento In fan te 
ría G ranada ,  6, en comisión.

A lférez provisional de In fan te 
ría, don M odesto  G uerre ro  A l
cántara, alta del H ospita l  de R o n 
da, en comisión.

Alférez de Infantería , don R a 
fael Martín Frigolet, alta del H o s 
pital  de H uelva, procedente* del 
Regim iento In fan tería  Burgos, 31, 
en comisión.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
ÍJI A ñ o  Triunfal.—El General de
D ivisión , Luis Orgaz.

Pasan destinados en comisión 
los Oficiales y Suboficiales de In
fantería que a continuación se ex

p r e s a n , en la forma que se indica:

A  disposición del General Jefe 
de la Q uin ta  Región Militar  
C apitán  de Infantería , don R a 

món Q u in tan a  Hortos , alta del 
Hospita l  de Sigüenza, procedente 
del Regimiento Infan tería  C a n a 
rias, núm. 39, para  m ando de Ba
tallón. ^ '

Idem íde m ,’ don A nton io  M a 
clas Serrano, alta del H ospita l  de 
San Sebastián. .

Idem ídem, don Juan  Sard Fe
rrol, ascendido por O rd en  27-9-33 
(B. O. núm. 91).

Teniente de Infantería , don P e
dro Rivero A ngulo , procedente de 
la Séptima Región Militar, para 
m ando de Compañía.

Teniente provisional de In fa n 
tería, don Enrique Abasólo  Be- 
reicúa, alta del H ospita l  de V i to 
ria, procedente del Regimiento In 
fantería  Badén núm.. 24, para  m a n 
do de Com pañía.

Idem  ídem ídem, don M anuel  
Bolaños Fernández, alta del H o s 
pital d e . G ranada ,  procedente del 

Ejército del Centro, para  mando 
de Compañía.

Idem  ídem ídem, d,on José Alfa- 
ro M artín ,  alta del H ospita l  de 
Málaga, procedente del-Regim ien
to Infan tería  M érida , núm . 35.

ídem  ídem ídem, don José Luis 
A lvarez Chorro , alta del H ospita l  

, de G ranada , procedente de la Acá-'
1 demia M ili tar  de G ranada .

Alférez de Infantería, don V a 
leriano Barroso Castellano, alta 
del H ospita l  de Cáceres, p roce
dente del Regimiento Infan tería  
Argel, núm . 27.

Idem  ídem, don Jacinto Clave
ro Borrego, alta del Líospital de 
Salamanca, procedente del Regi
miento Infan ter ía  América, n ú m e - ; 
ro 23.

Alférez provisional de In fa n te 
ría, don M ariano  G arc ía  Diez, al
ta del H ospita l  de Burgos, p roce
den te  del Regimiento Infan tería  
Burgos, núm . 31.

Idem  ídem ídem, don A n iano  
García  Francisco, alta del H ospita l  
de La Coruña, procedente del R e
gimiento Infan tería  San Marcial, 
núm ero  22.

Idem ídem ídem, don .Arsenio 
García  Robledo, alta del H ospita l  
de Lérida, procedente del Regi
miento Infan tería  América, n ú m e 
ro 23.

Idem ídem ídem, don A ntonio  
G as tanaga  Ibaczábal, alta del H os .  
pital de Palencia, procedente de la 
Segunda Brigada M ix ta  Legiona
ria.

i

Idem  ídem ídem, don Ramón 
Gil Alvarez, alta del H ospita l  d i  
San Sebastián, procedente del B a
tallón de A m etra lladoras  núm. 7*

Alférez habilitado de Infantería, 
don Jesús González Leal, alta del 
H ospita l  de Zam ora, procedenU 
del Regimiento Infan tería  Toledo* 

¡ núm ero  26.
Alférez de Infantería,, don F ra n 

cisco M artínez  González, alta del 
Hospita l  de León, procedente del 
Regimiento Infan tería  Zam ora, n t a  
mero 29.

Idem  ídem, don A nton io  Meiv. 
doza Feijóo, alta del H o sp i ta l  de 
Vigo, procedente del Regim iento 
Infan tería  San Q uin t ín ,  núm. 25*

Alférez provisional de Infante-, 
r ic», don Alfonso M iguel Latorré, 
alta del H ospita l  de Zaragoza, 
procedente del Regimiento In fa n 
tería M érida , núm. 35.

Idem  ídem ídem, don A ngel 
M uñoz  Rodríguez, alta del H o s 
pital de Sevilla, procedente del Re< 
gimiento Mérida, núm . 37.

Idem  ídem ídem, don Cipriano 
Nicieza Villanueva, alta del H o s 
pital de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Infan ter ía  Zaragoza*, 
núm ero  30.

Idem  ídem ídem, don Ju lián  
O sacar Delgado, alta del H o sp i
tal de Pamplona, procedente del 
Regimiento Infan tería  San Mar-* 
cial, núm . 22.

Idem ídem ídem, don Juan  Que-* 
ro Montilla , aéta del H osp ita l  de 
Palencia, procedente de la Pr im e
ra Brigada M ix ta  Legionaria.

Brigada de Infantería , don  José 
Rodríguez Ramírez, alta del .ITosr 
pital de La Coruña.

Idem  ídem, don C ons tan tino  
M art ínez  Campos, alta del H o spL  
tal de Oviedo, procedente del Re-< 
gimiento Infan tería  Simancas, nú*» 
mero 40.

Suboficial de Infan tería ,  don  
R aim undo G um báo  Guillaza, al
ta del H ospita l  de M arín, proce- 
cedente del Regimiento Infantería! 
Zaragoza, núm . 30.

Sargento provisional de Infan-¡ 
tería, don  Ju an  A n d rés  Ratón , 
alta del H ospita l  de C iudad  R o 
drigo, p rocedente  d-el Regim iento  
In fan ter ía  Toledo, núm . 26.

Sargento de Infan tería ,  d o n  
B uenaven tu ra  Reída García, a lta 
del H ospita l  de M ontem ayor, p ro 
cedente del Regimiento In fan te r ía  
Tenerife, núm. 38.

Sargento provisional de Infan
tería, don Carlos Bello Catalán, 
alta del H ospital de M ondoñedo*
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procedente del Regimiento Infan
tería Toledo, núm. 26.

Idem ídem ídem, don Antonio 
. Bernal Grcduño, alta del Hospital 
de Ciudad Rodrigo, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
número 30.

Idem ídem ídem, don Modesto 
Blanco Gorostiaga, alta del Hos
pital de Estella, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos, nú
mero 31.

Sargento de Infantería, don An
tonio Blr*3co Olmos, alta del Hos
pital de Santander, procedente del 
Regimiento Infantería Carros de 
Combate, núm. 2.

Idem ídem Sargento Miguel 
BrNxo García, alta del Hospital de 
Briviesca, procedente del Regi
miento Infantería América, nú
mero 23.

Idem ídem, don Felipe Briz Ro
mero, alta del Hospital de Zara
goza, procedente del Batallón de 
Cazadores de San Fernando, nú
mero 1.

Sargento provisional de Infan
tería, don José Calvo López, alta 
del Hospital de Lugo, procedente 
del Regimiento Infantería Mérida, 
número 35.

Sargento de Infantería, don Ju 
lián Carretero Carretero, alta del 
Hospital de Antequera, procedente 
del Regimiento Infantería Zamo
ra, núm. 29.

Idem ídem, don Armando Ca
sado Fuentes, alta del Hospital de 
Sevilla, procedente del Regimiento 
Infantería Simancas, núm. 40.

Idem ídem, don Angel Castillo 
Ortega, alta del Hospital de M á
laga*, procedente del Batallón Mon
taña Flan des, núm. 5.

Idem ídem, don José Delgado 
Melero, alta del Hospital de Huel- 
va, procedente del Regimiento In
fantería Cádiz, núm. 33.

Idem ídem, don Aquilino Diez 
López, alta del Hospital de León, 
procedente del Regimiento Infan
tería Burgos, núm. 31.

 ̂ Sargento provisional de Infante- 
Fía, don Luis Díaz Sanjurj.o, alta 
del Hospital de Vitoria, proceden
te del Regimiento Infantería Za
ragoza, núm. 30.

Idem ídem ídem, don Angel Do
mínguez Rico, alta del Hospital de 
Béjar, procedente del Batallón- C a
zadores de Ceuta, núm. 7-

Idem ídem ídem, don Luis Dd- 
rronsoro Ascarza, alta* del Hospi
tal de Vitoria, procedente d'ef Ba
tallón de .Montaña Flandes, núme
ro 5.

Idem ídem ídem, don Fermín 
Fernández García, alta del Hospi
tal de Calatayud, procedente del 
Regimiento Infantería Argel, nú
mero 27.

Idem ídem ídem, don Gumer
sindo Fernández Gómez, a*lta del 
Hospital de Oña, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
número 30.

Idem ídem ídem, don Vicente 
Fuente Simón, alta del Hospital 
de Palencia, procedente del Regi
miento Infantería San Quintín, 
número 25.

Idem ídem ídem, don Pascual 
García Lorente, alta* del Hospital 
de Tuy, procedente del Regimien
to Infantería Carros de Combate, 
número 2.

Sargento de Infantería, den 
Amancio García Ramos, alta del 
Hospital de Calatayud, proceden
te del Regimiento Infantería Bur
gos, núm. 31.

Idem ídem don Félix García 
San Miguel, alta del Hospital de 
Estella, procedente del Regimien
to Infantería Gerona,, núm. 18.

Idem ídem, dan Domingo Gó
mez Garrido, alta del Hospital de 
Oviedo, procedente del Regimien
to Infantería Burgos, núm. 31.

Idem ídem, don Benito Hardis- 
tón Bandet, alta del ■ Hospital de 
Pamplona, procedente del Regir 
miente? Le panto, núm.. 5..

Idem ídem, don José Hidalgo 
Becerra, alta del Hospital, de Má
laga, procedente de la Primera 
Brigada Mixta Legionaria.

Sargento provisional de Infante
ría, don Antonio Vieites Martínez, 
alta del Hospital de La Coruña, 
procedente del Regimiento Infan
tería Zamora, núm. 29.

Sargento de Infantería, don Ju
lio López Mourelie, alta del Hos
pital de Alóndonedo, procedente 
del Regimiento Infantería Z a ra 
goza, jnúm. 30.

Sargento provisional de infante
ría, don Luis Alacayo García, alta 
del Hospital de Cae eres-, proce
dente del Regimiento Infantería 
La Victoria, núm1.

Idem ídem ídem, don Alfonso 
Martín Juan, alta del Hospital de 
Ciudad Rodrigo, procedente del 
Regimiento Infantería San Quin
tín, núm. 25.

Sargento de Infantería, don Vi
cente. Martínez Afora re z* alta del 
Hospital de La Corm a, proceden
te del Regimiento Infantería Baí- 
lén, núm. 24.

Idem ídem* (fon Victo ñsmx Mar

tínez Milán, alta de Hospital, 
procedente del Regimiento Infan
tería San Marcial, núm. 22.

Sargento Provisional de Infante
ría Bienvenido Mateo Sánchez, al
ta del Hospital de Oña, proceden
te del Regimiento Infantería Za
mora, núm. 29.

Idem ídem ídem, don Francisco 
Matito- Nieto, alta del Hospital de 
Antequera, procedente del Bata
llón de Montaña Sicilia, núm. 8.

Idem ídem ídem, don Gabriel 
Méndez Herrera, alta de Hospi
tal,, procedente del Regimiento In
fantería Pavía, núm. 7.

Idem ídem ídem, don Justo Me- 
néndéz García, alta del Hospital 
de Cádiz, procedente del Regi
miento Infantería Cádiz, núm. 33.

Idem ídem ídem, don Vicente 
Mendoza Martínez, alta del Hos
pital de Lujua, procedente del Re
gimiento Infantería América, nu
mero 23.

Sargento de Infantería, don An
tonio Miquelena Parandaíía^ alta 
del Hospital de Zaragoza, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zaragoza, núm. 30!

Idem ídem, don Manuel Monte
ro Salamanca, alta del Hospital de 
León, procedente del Regimiení:© 
Infantería Burgos, núm. 31.,

Capitán de Infantería, don Cán
dido Aleña Trigueros, alta- <£dl. 
Hospital de Valiadolid* proceden
te del Batallón Cazado res de Ceu
ta, núm. 7, para mando de Bata
llón.

Idem ídem, don Ricardo? Pérez 
Bolaño, alta del Hospital de HueT- 
va, procedente del Regimiento In
fantería Granada, núm. 6.

Idem ídem, don Jura Perra Pa- 
rardo, alta clel Hospital de León, 
procedente del Grupo de Reguli- 
res Larache, núm. 4.

ic-niente de Infantería don Aía- 
nuel Gorbi Alunoz, alta del Hos
pital de Melilla, procedente del 
Batallón Cazadores de Melilla, 
número 3, para mando de Compa
ñía.

Teniente de Infantería don Je-- 
sús Diez Martínez, alta del Hos
pital de Santander, procedente de1! * 
Regimiento- Infantería* M érab* nú
mero 33, para mandb dé Compa
ñía.

ídem ídem don Jirlián Guillen 
Espinar, alta*, del Hosprétai de Cór
doba, procedente del RegimEenEM 
de Infantería Castiih,. mean».. 3„ 
ra mando; de ConjEpanra.

Alférez de Infantería á m  J a s ó . 
Quintana Miquelu* alta cM Has* ^
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pital de Sa*n Sebastián, procedente 
del Regimiento Infantería Aragón, 
númef-o 17.

Alférez provisional de Infante
ría don Aurelio Ramos Curado, 
alta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento Infantería 
San -Quintín, núm. 25.

Alférez provisional de Infantería 
don David Rodríguez López, alta 
del Hospital de Burgos, proceden
te del Regimiento Infantería A m é
rica, núm. 23.

Alférez de Infantería don Fidel 
Ruiz Cuesta, alta del Hos-pitol de 
M ondariz, procedente del Regi
miento Infantería Zaragoza, n ú 
mero 30.•Alférez provisional de- Infantería 
don. Antonio Salinas Iriarte, alta 
del Hospital de -Pamplona,-- proce
dente del Regimiento Infantería 
Castilla, núm. 3.,

Alférez de Infantería don Félix 
Sánchez. García, alta del Hospital 
de Các-eres, procedente del Regi
miento Infantería Argel, núm. 27.

Idem ídem don Leopoldo San- 
juán. González, alta del Hospital 
de Vigo, procedente del .Batallón 
Cazadores de Ceuta, núm. 7.

Alférez provisional de Infante
ría, don Luis Senín Fál, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente del Regimiento Infantería Aragón, 
núm ero 17-.

Alférez de Infantería, don Pe: 
dro Troya Zamudio, alta del H ospital de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Infantería Mérida, n ú 
m ero 35.Alférez provisional de Infante
ría, don Emilio Tuñón Cruz, alta 
del Hospital de Córdoba, proce
dente del Batallón Cazadores San 
Fernando.Idem ídem ídem, don Vicente 
V illar Bragado, alta del Hospital de Calatayud, procedente del Ba
tallón Cazadores de Melilla, n ú 
m ero 3.Alférez de Infantería, don Luis 
Buenairota C a r r a s e o , alta del 
H ospital de Morella, procedente 
del Regimiento Infantería Mérida, 
núm ero 35,Alférez provisional de Infante
ría, don Benedicto Contreras Bo
lívar, alta del Hospital de Bilbao, 
procedente del Batallón de M onta
ña  Flandes, núm. 5.^Alférez de Infantería, don To
m as Díaz Rodríguez, alta del H os
pital de Huelva, procedente del Regimiento Infantería Granada 
núm ero 6. •*,

Idem ídem, don M anuel H u e i

Aguilar, alta del Hospital de G ra
nada, procedente del Batallón de M ontaña Arapiles, núm. 7.

Alférez provisional de Infante
ría, don M anuel Jiménez Garrido, 
alta del Hospital de Málaga, pro
cedente del Regimiento Infantería Carros de Combate, núm. 2.

Alférez de Infantería, don F ran
cisco Erce Díaz, alta del Hospital 
de San Sebastián, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos, n ú 
mero 31.Brigada de Ijifantería, don José 
Navarro de la JLorre, alta del H os
pital de Oviedo, procedente del 
Regimiento Infantería Zamora, nú
mero 29.Idem ídem, don Eugenio Dochao 
Doural, alta de Hospital, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zamora, núm. 29.Idem ídem, don José Carreira 
Varela, alta del Hospital de La 
Coruña, procedente del Regimien
to Infantería Zamora, núm. 29.

Sargento de Infantería, don A n
tonio M oran M artín, alta del H os
pital de Zamora, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos, n ú 
mero 31.... Idem ídem, don Esteban Morei- 
ro Astorga, alta del H ospital de 
V. de Alcántara, procedente del Regimiento Infantería La: Victoria, 
número 28.Sargento provisional de Infante
ría, don Emilio Moreno Villoría, 
alta del Hospital de Ciudad Rodri
go, procedente del Regimiento In 
fantería Burgos, núm. 31.Sargento de Infantería, don José 
Morgado Guerrero, alta del H os
pital de La Coruña, procedente del 
Regimiento Infantería Zamora, núr 
mero 29.Idem ídem, don José Moure 
Froncoso, alta del Hospital de Santiago, procedente del Batallón Flan- 
des, núm. 5. *Sargento provisional de Infante
ría, don Teófilo M uñoz H ernán
dez, alta del Hospital de Málaga, 
procedente del Regimiento Infan
tería San Marcial, núm. 22.Sargento d e Infantería, don 
A m ando Nanclares M artínez, al
ta de Hospital, procedente del Ba 
tallón Cazadores de San Fernan
do, núm. 1.Sargento provisional de Infan
tería, don Gabriel N arbona Ro
dríguez, alta del Hospital de Tuy 
procedente del Regimiento Infan
tería Mérida, núm. 35.

Sargento de Infantería, d o r  
Teófilo N úñcz González, alta de

Hospital de Cádiz, procedente del 
Regimiento Infantería Castilla, nú 
mero 3.

Idem ídem, don Gabriel Ochoa 
Caparrosa, alta del Hospital de 
Huelva, procedente del Batallón 
del Serrallo, núm. 8.

Sargento provisional de. Infante
ría, don Rafael Paz Vicente, alta 
del Hospital de Ciudad Rodrigo, 
procedente del Batallón del Serrar lio, núm. 8. ,

Sargento de Infantería, d o n  
Francisco Pecharomán Rodrigo, 
alta del Falces, procedente del Ba
tallón de M ontaña Sicilia, núm. 8..

Idem ídem, clon Lucio Puente 
Fernandez, alta del Hospital de Q uintana de Rueda, procedente 
del Regimiento Infántería Vaíla^ 
dolid, núm. 20.

Idem ídem, don José del Río Ja* 
rrilto, alta del Hospital de Cádiz, 
procedente del Batallón Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6.

Idem ídem, don M anuel Rom án 
Píérnández, alta del: Hospital de 
Pamplona, procedente del RegF 
miento Infantería Gerona, núm e
ro 18. •

Idem ídem, don Antonio Rubio 
Acero, alta del Hospital ele Z aragoza. "  *
• Idem ídem, don Luis Rubio N i- 
zo, alta del Hospital de M álaga; 
procedente del Regimiento Infan* 
tería Castilla, núm. 3.
- Sargento provisional de Infante

ría, don Casimiro Rubio. O rden; 
alta del Hospital de Villagarcía, 
procedente del Regimiento Infan
tería Aragón, núm. 17.

Idem ídem ídem, don Aquilino 
Sanz Gómez, alta del Hospital de 
Santiago, procedente del RegL 
miento de Carros de Combate, n u 
mero 2.

Sargento de Infantería, don Eu
logio Uruñuela M artínez, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Aragón, 
número 17.

Idem ídem, don Anastasio V a
querizo López, alta del Hospital de 
Oña, procedente de la Segunda 
Brigada Mixta Legionaria.

Idem ídem, don José Ventura 
Díaz, alta del Hospital de G rana
da, procedente del Regimiento Pa
vía, núm. 7.

Idem ídem, don Jesús Villalba 
Bueno, alta del Hospital de Si- 
güeñzá, procedente del Regimien
to Infantería Aragón, núm. 17.

Idem ídem, don Joaquín Zam o
ra González, alta del Hospital di 
Tenerife, procedente del Regí
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m iento Infantería Tenerife, núm c- 
20 38.

Idem ídem, don M anuel Santia
go  A lvarez Pérez* alta del H ospi
ta l de Larache, procedente del 
¡Batallón de Las Navas, núm. 2.

Idem ídem, don Pedro M uriílo 
B erruezo, alta del H ospital de La 
’C oruña, procedente d e l Regimien
to  Infantería América, núm. 23.
' Sargento provisional de In fan
tería , don Emilio N ieto Iglesias, 
alta  del H ospital de Cáceres, p ro 
cedente del Regimiento Infantería 
¡Toledo, núm. 26.

Sargento de Infantería, don Fi- 
liberto  N ouza Díaz, alta del H o s
p ita l de Santiago, procedente del 
Regimiento' Infantería Zaragoza, 
núm . 30.

Sargento Provisional de Infante- 
fía , don A ntonio N ovo Fompredi- 
fía, alta del H ospital de Orense, 
procedente del Regimiento In fan 
te ría  Zam ora, núm . 29.

Sargento de I n fa n t e r í a, don 
Francisco N ovo M arful, alta del’ 
H osp ita l de M ondoñedo, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zam ora, núm . 29.

Idem ídem, don Dositeo N úñez 
ILÓpez, alta del H ospital de O ren
se, procedente del Regimiento In 
fantería Zam ora, núm. 29.

Idem ídem, don Félix Olcoz G a
briel, alta del H ospital de Santan
der, procedente del Regimiento 
In fan tería  América, núm. 23.

Idem ídem, don Frutos Olivera 
Recio alta del H ospital de Mon- 
dáriz, procedente del Regimiento 
Infantería Bailen, núm. 24.

Idem ídem, don Florentino Sou- 
io  Santiso, alta del H ospital de El 
Ferrol del Caudillo, precedente 
del Regimiento Infantería M érida, 
número 35.

Sargento provisional de In fan 
tería, don José Rodríguez Mamon- 
ta, alta del H ospital de Orense, 
precedente- del Regimiento In fan
tería M érida, núm. 35.

Idem ídem ídemj don Francisco 
Palcu Fernández, alta del H ospi
tal de El Ferrol del Caudillo, p ro 
cedente del Regimiento Infantería 
Mérida, núm. 35.

Sargento de Infantería, don R a
món Pallas Bergés, alta del H os
pital de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Infantería M érida, n ú 
mero 35,
_  Idem ídem, don Pedro Carnero 
Trujillo, alta del H ospital de Má- 

procedente del Regimiento 
Infantería Pavía, núm. 7.

Sargento provisional de In fan
tería, don Juan A lvarez García, 
alta del H ospital de La Coruña, 

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III A ño T riunfal.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in 
dican los Suboficiales de Ingenie
ros que a continuación se relacio
nan:
A l Servicio de A utom ovilism o del 

Ejército
Sargento de Complemento de 

Ingenieros, don A lfredo Alvarez 
Casuso, procedente del Sexto Ba
tallón de Zapadores M inadores.

Sargento, don Juan Piñán G ar
cía, alta del H ospital de La C o
lim a, apto para servicios burocrá
ticos.
A l Batallón de Zapadores M ina - 

dores núm. 2 
Sargento de Ingenieros, don Ju 

bo López Tarruella, alta del H os
pital de Sevilla, procedente del 
nismo Batallón.

Idem ídem, don Ricardo Paja
ré . González, alta del H ospital de 
\n te q u e ra , procedente del mismo 
Batallón. ■

Idem ídem don Salvador O lm e
do García, alta del H ospital de 
Antequera#, procedente del mismo 
Batallón.
Al Batallón de Zapadores M ina

dores, n úm . 7 
 ̂ Sargento de Ingenieros, don La

dislao M arina M unguira, proce
dente del Regimiento de Infante- 
la  San M arcial, núm. 22,

A l  Batallón de Zapadores de 
Marruecos 

Sargento de Ingenieros, don Jo
sé M ir Alm orje, alta del H ospital 
de Santander, procedente del mis
mo Batallón.

Idem ídem, don M anuel Pela
do M artínez, apto para servicios 
burocráticos, alta del H ospital, 
procedente del mismo Batallón.
A l Regim iento de Transmisiones 

de Marruecos 
Sargento de Ingenieros, don Vic-* 

toriano Pineda Oquillas, alta del 
Hospital de Sevilla, apto para des
tinos burocráticos, procedente de 
ese Regimiento.
A i Grupo M ixto  de Zapadores de 

Pamplona 
Sargento de Ingenieros, don Víc

tor Bozal Llera, residente en Pam- 
plona - A

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del N o rte  

Brigada de Ingenieros, don M a- 
nuel Rodríguez Cívico, proceden-» 
te del Regimiento de Transmisión 
nes de M arruecos, alta del H os
pital de Torrijos, destino en co< 
misión.

Iaem  ídem, don José V arela 
Santalla, procedente del Regimien
to de Transmisiones, alta del H os
pital de Lugo, destino en com¿< 
sión.
A  disposición del General Jefe  

del Ejército del Sur  
Sargento d e Ingen ieros, don 

M anuel Alvarez Peralto, proce
dente del Regimiento de Infante-» 
ría G ranada, núm. 6.

Burgos, 7 de octubre de 1938.*— 
III A ño Triunfal.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Pasan a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales de In 
genieros que a continuación se re
lacionan:
A l  Regim iento de Transmisiones  

C apitán de Ingenieros, don Fer
nando López Fernández, proce^ 
dente del Batallón de Zapadores,
8 , -alta del H ospital de Paíencia, 
destino en comisión.

Teniente de Complemento de. 
Ingenieros, don Salvador G arrido! 
Sierra, ascendido por O rden de i 
Í9-9-38 (B. O. núm . 84), p roee-1 
dente deí mismo Regimiento. j 

A lférez de Complemento de In 
genieros, don Roberto Gracia G ar
cía, ascendido p o r  O rden de 
19-9-38 (B. O. núm . 84), proce
dente del mismo Regimiento.

A lférez de Complemento de In* 
genieros, don José González Saín1 
vador. .
A l Batallón de Zapadores M ina^ 

dores, núm. 2 $
Teniente provisional de Ingenie* 

ros, don A níbal González Gómez,* 
alta del H ospital de Sevilla, pro-/ 
cedente del mismo Batallón.

Alférez de Complemento de ln< 
genieros, don A ngel M artínez Ta« 
rín, alta del H ospital de Sevilla^ 
procedente del mismo Batallón. ¿ 

A lférez de Complemento de In*í 
genieros, don José L. Isern Torres, 
procedente del Batallón de Z a p a y  
dores, núm. 8. - ¿  /
A i Batallón de Zapadores Mina*) 

dores, núm . 6 *\ * M
Teniente de Ingenieros, d • 

Francisco M orenoJLópez^ P Á
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Alférez ele Complemento de In
genieros, don Vicente Ferrer de 
S. Jordi Tenyols, ascendido por 
Orden 6-9-38 (B. O. núm. 71)~, 
procedente del .Batallón de Inge
nieros de Mallorca.

Alférez d e Ingenieros, d o n  
Francisco Vázquez Sánchez, alta 
del Hospital de San Sebastián, 
procedente del mismo Batallón.

Alférez de Complemento de In
genieros, don Felipe Gómez Ace
bo y Santos, procedente del Servi
cio de Automovilismo.
Ai Batallón de Zapadores M ina

dores, núm. 1 
Capitán d-e.Ingenieros, don M a

nuel Lucéna Tena, residente en 
Talavera de la Reina.

Teniente alumno de Ingenieros, 
don Joaquín J ánden es García.

Alférez de Complemento de In
genieros, d o n  Emeterio Blanco 
Sánchez, ascendido por Orden de 
22-S-3S (8 . O. núm. 59), proce
dente de ese Batallón.
A l Batallón de Zapadores M ina

dores* núm. &
Teniente de Ingenieros, don Jo

sé Joaquín Ortueía, alta del I'Vs- 
pital de Bilbao, procedente de ese 
Batallón. 7

Alférez provisional de Ingenie
ros, don Alfonso Badía Roque, 
procedente del Grupo de Zapado
res de Pamplona, alta del H os
pital de Burgos, destino en co
misión.

Alférez de Ingenieros, don Ra
món Cortina Prieto, alta del H os
pital de Bilbao, procedente del 
mismo Batallón.

Alférez de Complemento de In
genieros, don Manuel Alvarez 
Fernández Peña, ascendido por 
Orden de 19-9-38 (B. O. núm. 84), 
procedente del mismo Batallón.
A i Grupo Mixto de Zapadores de 

Pamplona 
Capitán de Ingenieros, don Jo 

sé García Paúl, procedente del B a
tallón de Zapadores, 5, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión.

Alférez de Complemento de In
genieros, don Sandalio Zabalza 
del Moral, procedente del Bata
llón de Zapadores, 8.
A  disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra

ción de Prisioneros 
Teniente Coronel de Ingenieros, 

don íuan Gómez Jiménez, proce

dente del Batallón Trabajadores, 
número 13.
A  la Comandancia de Ingenieros 

de Las Palmas
Comandante habilitado de In

genieros, don Antonio González 
Medina, alta del Hospital de Las 
Palmas.
Ai Servicio Militar de Ferroca

rriles
Capitán de Ingenieros, don Jo 

sé Tascón Rozas, procedente del 
Grupo Mixto de Zapadores de 
Pamplona.
A l Grupo de Zapadores y Telé

grafo.s, núm. 5
Teniente de Ingenieros, don A l

fonso A ysa Brehm, alta del H os
pital de Cáceres, apto para servi
cios de instrucción.

Alférez de Ingenieros, don M a
nuel Sancho Gómez, alta del H os
pital de Tenerife.
A l Batallón de Zapadores de M a

rruecos
Teniente provisional de Ingenie

ros, don Alfonso García Pino, alta 
del Hospital de Gijón, procedente 
del mismo Batallón.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte
Alférez provisional de Ingenie

ros, don Carlos Bertraeid Bertrand 
procedente del Batallón de Zapa
dores, 6, alta del Hospital de V i
toria, destino en comisión.
¿4/ Servicio de Aiuíomovilismo del 

Ejército
Capitán de Complemento de In

genieros, d o n  Hilario Ramíréz 
Vázquez, ascendido por Orden de 
29-9-38 (B . O. núm. 63), proce
dente de ese Servicio.

Capitán habilitado de Ingenie
ros, don Constantino Hcras G ar
cía, ascendido por Orden de 
25-8-38 (B. O. núm. 64), proce
dente de ese Servicio.

Capitán de Ingenieros, don Ju 
lio Burgueño Cortés, procedente 
de la 45 Compañía de Automovi
lismo, alta del Hospital de San
tander.

Teniente provisional de Ingenie
ros, don Antonio Jordán Urries 
Ulloa, alta del Hospital de Zara
goza, procedente de ese Servicio.

Alférez provisional de Ingenie
ros, don Francisco Quintero- Pé
rez, procedente del Batallón de 
Zapadores, núm. 2, alta del H os
pital de Sevilla, destino en comi
sión.

Alférez de Complemento de In

genieros, don Pedro Botas Rodri< 
guez, ascendido por Orden da 
25-8-38 (B. O. núm. 64), proce-» 
dente de ese Servicio.

Alférez de Complemento de In
genieros, don Alfonso Sánchez 
Montero, ascendido por Orden de 
22-8-38 (B. O. núm. 59), proce
dente de ese Servicio.

A  disposición del Comandante 
General de Ingenieros

Teniente Coronel de Ingenieros, 
don Luis Troncoso Sagredo, de la 
Inspección General de la Frontera 
del Norte.

Comandante retirado de Inge
nieros, don José Lagarde Aram bu
ru, del Batallón de Zapadores, nú
mero 6.

Comandante de Ingenieros, don 
Nicolás López Díaz, del Regimien
to de Transmisiones.

Comandante de Ingenieros, don 
Alfredo Bellod Gómez, del Bata
llón de Zapadores, 7.

Capitán de Ingenieros, d o n  
Francisco Dopico González, del 
Regimiento de Transmisiones.

Capitán de Ingenieros, don To- 
Snás Cuadra - Salcedo Arrieta, del 
Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3.

Capitán de ingenieros, don Ra^ 
món Sánchez - Tembleque Pardi^ 
ñas, de la Comandancia de Inge
nieros de Marruecos.

Capitán de Ingenieros don Pe
dro Polanco Domingo, del Grupo 
Mixto de Zapadores de Pamplona.

Capitán de Ingenieros, don Luis 
Barber Grondona, del Servicio 
Automovilismo de Marruecos.

Capitán de Ingenieros, don José 
Francisco Zubillaga Zubillaga, del 
Batallón de Zapadores, núm. 8.

Teniente de Ingenieros, don Jo 
sé María Gondra Lazurtegui, del 
Regimiento de Transmisiones.

T  e n i e n t e de Ingenieros, don 
Manuel Sancho Ruiz, del Regi
miento de Transmisiones.

T e n i e n t e  de Ingenieros, don 
Gustavo Fernández Valbuena, del 
Batallón de Zapadores, núm. 7.

Teniente de Ingenieros, don Jo 
sé María Ríos García, del Regi
miento de Transmisiones.

Teniente de Ingenieros, don A n
tonio Caso Montaner, del Bata
llón de Zapadores, 8.

Teniente de Ingenieros, don R a
fael Montero Ruiz, d e 1 Grupo 
Mixto de Zapadores de Pamplona. 
> Teniente de Ingenieros, don Vi-
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cente Reyes Acha, del Batallón 
de Zapadores, 2.

T e n i e n t e  de Ingenieros, don 
Crescendo Toro Martín, del Ba
tallón de Zapadores, 2.

Alférez de Ingenieros, don 
Ramón Bono Marín, del Servicio 
Automovilismo.

Teniente de Ingenieros, don A n
tonio Cámara Miño, de la A gru
pación de Pontoneros.

T e n i e n t e  de Ingenieros, don 
Germán Valentín García Noble- 
jas, deí Estudio Reconstrucción 
de Oviedo.

Teniente de Ingenieros, don M i
guel Beascoa Arribi, del Batallón 
de Zapadores, 7.

Teniente de Ingenieros, don A n
tonio Pineda Gualda, del Batallón 
de Zapadores, 8.

T e n i e n t e  de Ingenieros, don 
Fernando Ballesteros Bórrales, del 
Regimiento de Transmisiones.

T e n i e n t e  de Ingenieros, don 
Am ador Fernández Fernández, del 
Batallón de Zapadores, 8.

Teniente de Ingenieros, don R o
berto García - Gómez Cordobés, 
del Batallón de Zapadores, núme
ro 5.

Teniente de Ingenieros, don M a
nuel Carrera Jiménez, del Bata
llón ele Zapadores, 2.

Teniente de Ingenieros, don G a
briel F ad  Jribarren, de la A gru
pación de Pontoneros.

Teniente de Ingenieros, don Jo 
sé Luis Muzo ti i z de Miguel, del 
Regimiento de Transmisiones.

Teniente de Ingenieros, don A n
tonio Renedo Pomos, del Batallón 
de Zapadores, 8.

T  e n i e n t e de Ingenieros, don 
Luis Arenzana García del Bata
llón de Zapadores del Ejército del 
Centro.

T e  ni e n t e  de Ingenieros, don 
JozGuín Sal a ver ría Loinaz, del B a
tallón de Zapadores del Ejército 
del Centro.

A l f é r e z  de Ingenieros, don 
Francisco Vázquez Sánchez, del 
Sí a tallón de Zapadores núm. 6.

Teniente de Ingenieros, don T o
más López -Oixtuño, de la Inspec
ción General de la Frontera del 
Norte.

Baldomcro Lodeiro Sánchez, del 
St^úcio Militar de FF. CC.

Teniente dp Ingenieros, don Jo 
sé Abosch Tclle, del Batallón de 
Zapadores, 7.

Teniente de Ingenieros/don A n
tonio Vela Castillo, del Servicio 
Automovilismo..

T  e ni e n,t e de Ingenieros, don

Fiorencio García Martínez, del 
Servicio de Automovilismo.

T e ni e n t e de Ingenieros, don 
Francisco Lamuela Muñoz, de la 
Inspección General de la Fronte
ra del Norte.

T e ni e n t e de Ingenieros, don 
Joaquín Ximénez de Embún, de la 
Agrupación de Pontoneros.

T  e ni e n t e de Ingenieros, don 
Ventura Cabellos Sabio, del B a
tallón de Zapadores de M arrue
cos.

Teniente de Ingenieros, don A n 
tonio Ruiz del Olmo, de! Batallón 
de Zapadores, 7.
Al Batallón de Zapadores M ina

dores, núm. 2 
Comandante de Ingenieros, don 

Rafael Ravena de Almagro, pro
cedente del Batallón de Zapado
res, 8.
Al Batallón de Zapadores M ina

dores, núm. 8 
Capitán de Ingenieros, don Luis 

Franco Pineda, procedente del B a
tallón de Zapadores, núm, 2.
A  disposición del General Jefe  

del Aire 
Comandante de Ingenieros, don 

Alejandro M ás Gaminde.
Capitán de Complemento de In

genieros, don Eduardo Figueroa 
Alonso Martínez, ascendido por 
Orden de 22-8-38 (B. O. núm. 59). 

Al Batallón de Zapadores M ina
dores, núm. 7 

Teniente provisional de Ingenie
ros, don Francisco Elvira Monte
ro . procedente del Batallón de Z a¿ 
padores, 5. alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión.

Alférez provisional de Ingenie
ros, don Víctor Valíejo Bohor- 
ques, alta del Hospital de Las Pal- 
ínas, procede de! mismo Batallón.
Al Batallón de Zapadores M ina

dores, núm. 8 
Teniente Coronel, habilitado, de 

Ingenieros , don Andrés Fernán
dez Albalat, ascendido por Orden 
de 1-9-38 (B. O. núm. 67), proce
dente de ese Batallón.
Al Servicio Automovilismo del 

Ejército
C a p i t á n  de Ingenieros, don 

Francisco Barasona Torras, resi
dente en esta Plaza.

Alférez de Complemento de In
genieros, don Pedro Soulere M ar
tín, procedente del Batallón de 
Trabajadores, 16, alta del Hospital 
de San Sebastián, destino en co
misión,

A l Batallón de Zapadores . Mina 
dores, núm. 2 

Teniente de Complemento de 
Ingenieros, don Ricardo Espiau 

y Suárez de Viesca, alta del H os
pital de Sevilla, procedente del 
mismo Batallón.
A l Batallón de Zapadores M ina

dores núm. 6 
Alférez de Complemento de In

genieros, don Carlos Caufcet Gon
zález, procedente del Ejército del 
Norte.

Teniente provisional de Ingenie
ros, don José Luis Aramburu To

pete, procedente del Ejército del 
Norte.
Al Batallón de Zapadores M ina

dores núm. 8 
Teniente de Complemento de In

genieros. don Alfonso Larrea Cis- 
neros, alta deí Hospital de Zara
goza, procedente de Zapadores, 6, 
destino en comisión.
A  disposición del General Jefe D i

recto de la Milicia Nacional 
Alférez de.Ingenieros, don A gus

tín Lermo Curo, procedente del Ba< 
tallón de Zapadores Minadores, 8.
Al Batallón de Zapadores M ina* 

dores, núm . 2 
Canitán de Ingenieros, don M ar

cial Sánchez Barrenechea, ascendi
do per Orden de 1-9-38 (B. O. nú-* 
mero 67), procedente del mismo 
Batallón.

Burgos. 7 de octubre de 1933.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz-

Q.ueda sin efecto el destino a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte, asignado por O r
den de 30-9-38 (B. O. núm. 96) a* 
Brigada don Mariano Puebla Po
lo, por pertenecer al Arma de In
fantería y no a la de Artillería, 
como en aquella Orden se consig 
naba.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General dt 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficia
les de Infantería que a continua
ción se expresan en la forma que 
se indica: v

Sargento provisional de Infan
tería, don Cosme Arroyo Simón, 
de a disposición del Coronel Ins
pector de los Campos de Concen
tración al Regimiento Infantería 
La Victoria, núm. 28,
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. Sargento de Infantería, don Lá
zaro t)auden Ecun, de a disposi
ción del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración a dis
posición del General Jefe de la 
quinta Región Militar.

Sargento de Infantería, don M a
nuel Marañón Ibarrola, alta del- 
Hospital de Sevilla, procedente del 
oruoo  de Regulares de Larache, 
numero 4, apto para servicios bu
rocráticos, para el mismo Grupo.

Sargento de Infantería, don Jo
sé Azorín Fernando, alta del Hos
pital de Pamplona, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del '

Regimiento Infanteríá Zaragoza, 
número 30, al Batallón de Monta
ña Sicilia, núm. 8, en comisión.

Sargento de Infantería, don Ce
lestino Osambela Ladrón de Gue
vara, del Regimiento Infantería 
San Marcial, núm. 22, a disposi
ción del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración de Pri
sioneros, en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría, don Angel Puches Salazar, del 
Batallón de Montaña Flandes, nú
mero 5, al Regimiento Infantería 
San Marcial, núm. 22-,

Burgos, 7 de octubre de 1938.—

II I  Año Triunfal.— El GenesaTd* 
División, Luis Orgaz.

Militarización

En armonía con lo dispuesto trt . 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú-* 
mero 342), en relación con las d*
24 de noviembre y  3 de dicienv* 
bre (B. O. número 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con« 
cedo la desmovilización provislo-* 
nal, causando baja en los Cuerpo* 
respectivos y altas como militaría 

zados, a los individuos que a contlk 
nuación se expresan:

Nombre y Apellidos Profesión Reempl azo Cuerpo o Caja dt Recluía

^Ricardo Molina Ruiz. ... Aux. Laboratorio. >.*. ..., 1939 En la ndüstria,
Ricardo Castro Telera. ... ... . Ayt. Ajustador............ 1929 Idem dem.
Vicente del Corral Sánchez. Idem íd e m ........ ..  ... 1930 Idem dem*
•José Llerón G acgón ............ . ...- Abogado E. ... ...; ?..3 ... 1930 Idem dem.
Antonio Feria Vaca.............. . Ayt. Ajustador. ... >.* ídem dem.
|uan Avila  Morales. ... Hojalatero. ... ... ... ... . 1932 Idem dem.
Rafael Calle Moreno. ... .... ... . A yt. Ajustador. .... .... 1932 Idem dem.
Francisco Pérez Rubio, ......... ...¡ Tornero. ... ... . 1933 Idem dem.
José Lara Ramos. ... ... ... v.,. A yt. Ajustador. ... ... 1933 Idem dem.
Juan Plaza Ruíz.................  ... Idem ídem. ...; r... ... 1933 Idem dem.
I.uis Prieto Casal............ ... Idem ídem. , . .«2 >. < ... 1933 Idem dem*
Antonio Barroso Robles. ... ... Idem dem.
Francisco Caño P ostigo ......... Ajustador. ... L. . .: >.. >.. 1934 Idem dem*
¡Manuel León Calderón. ... ... ... Carpintero. . . . . . . . . . . . , Idem dem*
Modesto Cortés Jiménez. ... •...] Ayt. Ajustador. ... ... -..g 1935 Idem dem*
Juan Chaves Almonaster. ... .... Peón E sp ......... 1935 Idem dem.
Enrique Linares Toledano. ... Carpintero............. ...v ... 1935 Idem dem*
Francisco Parín Pachón. ... ... ..... Ayt. Ajustador. .... ... >.« 1935 Idem dem*
Félix Fernández Salazar................. ,1 Ayt. Tornero, . . . <*> ... . . ,  1936 Idem dem*
Juan Blanco Oñate............ ... A yt. Forjador. . . :. . .; ... Idem dem.
Manuel Esniña? Gámez ... • , . . . Ajustador........... . ...: 1938 Idem dem*
José Leal Díaz. ... ... . ............ A yt. Ajustador. ... ..< 1939 Idem dem*
Antonio Chamorró Villaseñor. . .,3 Peón E sp ........ . j*..; ...- .. .  1929 Idem dem*
Aurelio Fernández Moreno. ... Practicante. >..: ;...: 1929 Idem dem*
Saturnino Abril Boza.............. . ..«J Peón Esp. ... .. .  . .. ... . . ,  1930 Idem dem*1
Enrique Carmona Guillermo. ..< Idem ídem. ... ......... 1930 Idem dem*
José Medio Rodríguez. ... ... ...> Idem ídem. ... ¿.í ... ... 1930 Idem dem*
Blas Rodríguez García. . . . . . . Idem ídem. ... v.jí 5 . . .  1930 Idem dem/
Francisco Romas Seco. ... ... Idem ídem. ... . . .  ... .. . Idem dem*!
José Estepa Robles......... ........  , Idem ídem. . . . . . .  .. .  .. . . . .  1931 Idem dem*
Manuel Fierro Sánchez. ........  . Idem ídem, ... ... ... ... . . .  1931 Idem dem*
Salvador Linares G arc ía ............. I dem ?dem. . . . . . 3.. 1931 Idem dem*’ ‘
Francisco Zurita Guzmán. .... Peón Esp. ... . . . .  ...• ... 1931 Idem íem*
A n ton i o M a rt í n D íaz............ Carpintero. . . .  a..j >.-« , . .  1-934 Idem dem*
Saturnino Mova García. ... ... .... Peón Esp. ,.v -..v ... . . .  1934 Idem dem*
Santiago Aragón Cañizares............ Mecánico. .. .  ... . . . ,.v  1937 Idem dem.
losé Robles López. ............ .. . Idem. ... a eir.'ii . . .  1933 Idem lem*
Francisco Vidal Benito. ... ... .Idem. ... ... .... ..... >.. , . .  1936 Idem dem.
Alanuel Castro Gallego. ... ... . . . : Idem. . .. ... ... ...: ...; . . .  1938 Idem lem*
Jesús Cánovas Muñoz............  . ..j Idem. ... . .. ... ..*. . . . ... 1935 Idem lein*
Santiago Sánchez Carretero......... Idem. ... .. .  . . .  . . . ... 1935 Idem lem*
Antonio Ouijano Cornejo. ... í v*: Idem. ... >.^ ^ • a !••>] . . .  1936 Idem lem*
Antonio Villería Expósito. ... . . . : Idem. ......... .. .  1936 Idem lem*
Manuel Librada Gil. ... ... ... ..., Electricista. ...; ... ... . . .  1936 Idem lem*
Enrique. Aracil Salvador. ... ... Chapista. ... . . .  ... Idem lem*
fosé Valbuena Hornillo. ... Ajustador................... V  1933 Idem i lem*

" ‘ /  - ■ L ■< 1L
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Nombre y Apellido Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

J u a n  G ó m e z  R a m ír e z / ..................... . A y t .  M e cá n ico ,  . .................  1935 E n  la

i

industria.
G a b r ie l  M e rc a d a l  B en im elís . M e cá n ico .  . . .  . . . . . . . . . . . .  1935 Id em ídem.
B e n ig n o  M a rt ín e z  N ú ñ e z .  .... >.* E le c tr ic is ta .............. . . . . . . . . .  1934 Idem ídem. /
'M a n u e l .S á n ch e z  Fern á n d ez .  . . .  . . . M e cá n ico .  . . .  . . .  ; Idem ídem . /
J u a n  M o ra le s  D é n iz .  . . .  . . . . . . .  •..< E lectr ic ista .  . . .  . . . . ..  ..........  1931 Idem ídem.
¡Tomás A lfo n s o  C a rb a llo .  . . .  -..i M e cá n ic o .  . . .  . . .  : Idem ídem.
D a v id  C resp o  L u eng o .  . . .  . . . F o r ja d o r .  . . .  . . . .. . . . .  1932 Idem ídem.
J o s é  P r ie to  F e rre iro .  . . .  . > • < A y t .  M ecá n ico .  . . .  A. . ..  1936 Idem ídem.
J o s é  M o n te ro  R o ja s .  . . .  . . . Idem  í d e m . . .  •  • • . . .  . ..  1934 Idem ídem.
F e r n a n d o  V e la s c o  Sualdea .  . . .  >. . M e cá n ico .  . ........... Idem ídem.
A n t o n i o  D ía z  Pozo .  . . . . . . . A y u d a n te  ídem ■... 1036 Idem ídem.
P ío  G a b i la n c s  V a h in a . E lec tr ic ista .  .. . . . Idem ídem.
Ju a n  G o n z á le z  Sánchez .  . . .  . . .  . M e cá n ic o .  . . . : £. . Idem ídem.
Ju a n  M a rt ín e z  M a r ín .  . . . C h ap is ta .  . . .  . . .  : Idem ídem.
A n to n io  G u e d c s  M ire lles .  . . . M e c á n ic o .............. . . . 1937 Idem ídem.
Jo sc  E sté  vez G a rc ía .  . . .  . . . A y t .  M e cá n ico .  . Idem ídem.
Ju a n  G o n z a lo  C a b rera .  . . .  > . . <  . . . Idem ídem. '
A n t o n io  Pérez  Plivárez. . . .  . . .  . . . A y t .  M e cá n ico .  . ... , . . 1 9 2 9 Idem ídem.
Tesé M a n z a n o  V e g a .  . . .  . . .  . . .  . . . I d em ídem. jkí

Is id ro  H e rn á n d e z  Sánchez .  . . .  >•• Idem ídem . I f  .
Avlfonso P ozo S á n c h e z ................. M e cá n ic o .  . . .  . . . 1930 Idem ídem.
V ic e n te  C lim e  G a s c ó n .  . . .  . . .  . . . Idem ídem.
Luis  P om b o  Seoan e .  . . .  . . . A y t .  M e cá n ico .  .. . . . . .  1932 Idem ídem.
Ju l iá n  M a ta s  E scam illa .  . . .  . .  v . . . E lectr ic is ta .  . . . . .  1938 Idem ídem.
M a n u e l  S á n ch ez  M a rt ín e z . C h a p is t a ............ . . 1936 Idem. ídem.

fosé Para íso  G i l  • • •  • • • ......... C a r p in te r o .............. 1934 Idem .  ídem. -  . .
Ju a n  C o rté s  Pérez. . . ........... . . .  :.Jíl C h a p is ta .  . . .  . . . . . . . . . . . .  1931 Idemi ídem.
R ica rd o  López R o d rígu ez .  . . .  > . j M e cá n ic o .  . . . . . . . . . . . .  1934 Idem l ídem.
Ju l io  G a r c ía  San  Jo sé .  . . .  . . .  ... Idem . ............ . . .  . . .  . . .  1934 Idem i  ídem. , ,

A n to n io  H e rn á n d e z  R o d r íg u e z - . ; A y t .  m ecán ico  . . . ... . . .  . . .  1934 Idemi ídem.
M a r ia n o  A r ro y o  S ánchez .  . . .  . . . M e cá n ic o  ............ . . .  . . .  . . .  1934 Idemi ídem.
M ig u e l  C ap acete  V e la sco . I d e m ................  . . . 1932 Idemi ídem.
Jo a q u ín  M u ñ o z  T o b a l . T o r n e ro .  : .  . •  . . . 1934 Idemi ídem.
Jesú s  B o sc h  R i d a n u a . ............... . .  . . . C a rro ce ro .  . . .  . . . . . .  . . .  1932 Idem l  ídem.
Fra n c isco  G a r c ía  R o m a n o .  . . .  . . . M e c á n ic o ................ . ..  . ..  . . .  1938 Idemt ídem .
Francisco  Q u in ta n a  L ó p e z . ; . . . -  . . . Idem . . . . 1933 Idem l  ídem.
F ra u b in o  C a n g u tia  P uente .  . . . . . . E lectr ic ista .  . . . ... . . . . . .  1930 Idemi ídem.
A n g e l  C u a d r a d o  V ic e n te .  . . . A ju s ta d o r .  . . ^  . . . . . . . . . . . .  1929 Idemi ídem.
Fern an d o  M ilnm hres  A lv arez .  • • • M ecá n ico .  . . .  . . . . ..  . . .  . . .  1929 Idemt ídem.
Tiran Suárez  S ánchez .  . . .  . . . . . .  . . . Idem . ............  i . . . . . . . . . . .  1934 Ideml ídem.
F lo re n t in o  M o ra n te  R csin o s .  . . .  . . . Soldador .  . . .  . . . . . .  . . . . . .  1933 Idemt ídem.
A n t o n io  M e n a  R o d rígu ez .  . . . M e c á n i c o . .......... . . . ..  . . .  . . .  1934 Idemi ídem.
R a fa e l  Sán ch ez  R u iz . - ' . . .  . . . . A y t .  M ecán ico . . ..  . . .  , . .  1935 Idemi ídem.
Felipe R o s a  H e rre ra .  . . .  . . .  . . .  . . . M e cá n ic o .  ............ .. . . . .  . . .  1930 Idemi ídem. A
Joaquín  R a m o s  Pérez. .............  > . . E le c tr ic i s ta ............ .  . ..  . . .  . . .  1930 Iden i ídem.
G r e g o rio  de León V e r a ................. M e cá n ic o .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1937 Iden \ ídem.
U r b a n o  H e rn á n d e z  G a r c ía .  . . .  . . . Idem . . . .  . . . . . . . . .  . . .  1937 Idemi ídem.
Jo sé  O rte g a  S a n ta  A n á .  . . .  . . .  . . . . . .  1939 Iden i ídem.

T o m á s  S ierra  S ierra. . . .  . . .  . . . A y t .  M ecá n ico . ...  . . .  . . .  1938 Ideni ídem.

Em iliano  V e la sc o  G ó m e z .  . . .  . . . Carpintero^ . . . .. . . . .  . . .  1932 Iden i ídem.
Tosé M a r ía  D ía z  Sáenz.  . . .  . . .  . . . A ju s ta d o r .  . . . . . . . . ..  . ..  ./L 1935 Ideni  ídem.
H e rm in io  T o r o n d a  A rr ie ta .  . . . . . . C h a p is ta .  ............ . ..  . ..  . . .  1931 Ideni  ídem.
Emilio M a rse l la  C a s tró  . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . Soldador .  . . .  . . . ............ , . .  1936  /  Id en \ ídem.
D a r ío  G o n z á le z  G o n z á le z .  . . .  . ; . A ju s ta d o r . . ..........  . . .  1933 Iden \ ídem.

,  P ab lo  Lalind e  Jim énez. .  . . .  . . .  . . . ' C h a n is ta .  . . .  . . . ........... . . .  1932 Idena ídem.

T o m á s  L lern ánd ez  L orenzo .  . . .  • • • V erif icad o r.  . . . . ..  . . .  . . .  1932 Ideni  ídem. .

L ucian o  M o n ra n  B a rr ié n to s .  . . .  . . . A.iustador. . . . .  . . .  . . .  . . .  1930 Tdena ídem.
D a m iá n  López R u b io .  . . .  . . .  . . .  . . . F o r ja d o r .  . . .  . . . - .................. 1938 Tdeni  ídem. .

Jo sé  B a rre ro  Salvatierra .  . . . .  . . .  . . . T o r n e ro ;  . . .  . . . . . .  . .A 1<V0 Idena ídem.. . /’ ■ ;
C a y e ta n o  G a m a rra  Sierra .  .// . . . C h a n is t a ............ . . .........  . . /  ' Í970 Idena ídem. . .  ;  .  .  •

A n g e l  O rt iz  R od rígu ez .  . . .  . . !  . . . .  . A ju s ta d o r . . ... .......... 1 9 3 0 Ideni  ídem. . ‘ .  .  _

M arcian o  V ald u v ie io  C a s ta ñ o s / , . . . .Chapista. . . .  . . . .  .  /■' í°34 Iden i ídem. .  ; ,  .  ,

Ferm ín  T ra b a d e lo  V e ig a .  . . . . . .  . . . Aiusta 'dor. . 1032 Idena ídem.
A velino  D o m ín g u ez  Becerra' . . . . .A justador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1935 Idena ídem.

Domingo D u r a n  C a b ez a s ,  .... Fo r ja d o r .  ...̂  ¿... ‘i* ^  1935 Idenn ídem.
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T o rn ero . . . ,  ¡•■•i: f»—. y r 1934 E n  la n d u stria ,
M anuel C ab allero  G óm ez. A ju sta d o r. . . .  :. . .  r. . T. >.*: 7* • X 1937 Idem dem .
‘Em ilio Fern án d ez M olina. . . . V. »■ D elinean te. f. . x a-..; & * •: 1936 Idem dem .
S alvador G arcía  M oro . ............ A ju sta d o r. ...: y ..: a-.-.: y  •: 1937 Idem d e m ,.
C ip r in o  L ash eras B arah on d a. F o rjad o r. . . . y • £ 1934 Idem dem .
A rtu ro  M artín  R iv e ro ............. ... C h ap ista . v, t y . «' 1930 Idem dem .
P atricio  N ico lás x\ragón. . . .  . . . r, , C h ap ista . . .v :. . r  y.r 1935 Idem dem .
F é lix  Pinillos Fern án d ez. . . . r, . ,~ A ju sta d o r. t . . ; ¡r.x y . . 1932 Idem dem .
D om ingo B a rrag án  Iñíguez. . . . •«.. C h ap ista . . :. . .  y. , y. 1934 Idem dem .
D avid M ad orrán  R om ero . . . . : A ju sta d o r. . . .  . . .  ? .. T.. : 1936 Idem dem .
íenaro Sam pedro M artín ez . .. Idem . . . .  . . . : a;*;c *,•£ 1931 Idem dem ,
Lucio B en goa G o cn ag a . . . .  . . . : a-, Idem . ...; v.v y.v :• • •: 1933 Idem dem .
M ateo  A n to ñ an zas B enito. .... , , Idem . . . .  yrr y,.; y . v y .. 1934 Idem dem .
A n to n io  A lam illo Luque. r* • • Idem . . . .  v*.x :*•*>: y . »; 1936 Idem dem .
Rufino Sánchez B u eno. . . .  . . . : Idem . . . .  . . .  ?»-*: >.v y 1930 Idem dem ,
Fran cisco  G alán  R om ero . . . . C h ap ista . . . .  yrr . . .  . . . y . . 1937 Idem dem ,
V icto rian o  Z ú ñ iga L arrao n a . .. r Idem . ............ p-.,: :. . r y • <; 1939 Idem dem .
Fid el G on zález M an gad o. . . . > • *: M aq uin ista, -i..; .. 1931 Idem dem .
P ed ro  E rrá z a u in  S agarzaza . . . C arp in tero . . . . : 1936 Idem derm
Jo sé  M aría  Z ap iroz Sucunza. Idem . ... ;  y * v y-.-r y. v 1936 Idem dem .
A n g el Sáinz B retó n . . . .  . . .  . > ♦»: Id em . ro:.: ar.-c Ti »' 1933 Idem dem .
A dolfo M orallo  Pacios. . . . . . . 5  • *: Idem . • • v y.-f TtT y.-£ T1T 1934 Idem dem .
Pedro Ibáñez R om ero . . . .  . t»'*:•* Idem . .......... .. .«♦ >: yj-t- ? 1932 Idem dem ,
G erm án  P alacios Fern án d ez. . . . [•"•'.i M aq uin ista. g-.y . 1933 Idem dem .
Luis G on zález R odrígu ez. . . r ;• • •: C arp in tero . >-rr r.*.: T-v 1932 Idem dem .
M iguel P into  R iv a s ................  . . . y  *-í] Idem . . . .  . . .  3 TVÍ ♦ y. r 1931 Idem dem ,
Ju a n  Laban d ib al Z a b a la ............... V . Idem . . . . : ,..v %.vA.-.- y . »' 1936 Idem dem .
R aim undo O rm azáb al A rrie ta . . , r .Idem . -..-5 y ,. X* •' 1936 Idem dem . ,
H ilario  R odrígu ez T rig u eros. ♦ . • Idem . ...; r-.r > . < > . v y  •“*; 1936 ídem dem . ;
F ran cisco  L am araín  B esaure. Idem . ..V y.,; y.>: ;. y .. ?<y 1931 Idem dem .
P edro S antaolalla M artín ez. . . . ¡r.y: la e m . ..•■ >.■«; t,-,- t ..• T.T 1937 Idem dem . ..
M an u el M oren o M artín ez. . . . Idem . • y, ,; :« .V ;r,y 1935 Idem dem . !
D em etrio  G on zález L ozan o. . . . irrs Idem . . . .  r,-r€ ?-*>- 1951 Idem dem , ;
Severino G u tiérrez  G on zález. , ,• E b an ista  . . . : •** P- .t: . . . 1936 Idem dem , :
Em iliano M iguel L and a. . . .  . . . 2T»«: Idem . . . .; y.'*" rrrí y-»*» > . r y-'*: 1937 Idem dem .

Idem . . . .' r.v yry y-rv 1936 Idem dem , ,
L eopoldo M artín ez T ajad u ra . y  re. Idem . . . .  y.£ ¡r,-.; y., y.r TJT 1931 Idem dem .
R icard o  C an o  L óp ez....................... r P in to r. . . .' y-rí y-.'T y •> :»• *• 1933 Idem dem .
A m an d o A lon so  G an tarin o . . . . XvS E b an ista  ••• >•<; b'*t y r . 1934 Idem dem .
F é lix  Fern án d ez Z allartu . . . , E lectricista  . ..  r. . . : . . . y • 1934 Idem dem .
Ferm ín  E scu rd ia  M an riq ue. T*T 1 0m erO . * * «' yr«; y . .’ jrrv y.-£ 1936 Idem dem .
José Jim énez P eña . . .  ........... y M ecánico . y.v .-v y. . y . r 1937 Idem dem , 1

Ju lio  R egueiro  N eila . . . .  . . .  . . . ■i *-? íd em . . . .  > yiT: jr.y y*'* 1931 Idem dem .
S alvad or R osa R odrígu ez. . . . rrvr Idem . . . .  . . ♦ j 2 TTX ¡rt- y • .7 1937 Idem dem , 1
Pablo Fern án d ez B lan co . . . . E lectricista . . .y  ? .  v y .-.  y-.-v y - .y '  1935 Idem dem , *

M arian o  P ecu aleñ a de V icen te . .  .V M ecán ico . . y .7.: y . v  a x y 1931 Idem dem , - 1

D om ingo San de L u gild e............... :•»* Idem . . . .  y . . :  »■•■>: r. • *' :• ..1933 Idem dem , 1
Ju a n  Z u biri L o z a rto ............... . . . !*TE Idem . . . .  . . .  y .  c ¡rrc t, «•' :• ..1939 Idem dem .
Jo sé  A rm añ an zas  A ram en d ía . y . - i MeCaniCO. -. , - r  y v y  y v T  y v . ' :r r r 1939 Idem dem , ‘
M iguel M orte  R o siq u e ............................ ETC-J A ju sta d o r, .  . £ :• *-£ y r r  fnrsr TJX 1935 Idem dem .
E d u ard o  P arellad a T ern a. b j x M ecán ico . . ,•? gr.-r p v  t t í y . v 1935 Idem dem ,
L uis Jim énez P a sto r ..............[ r . y ¡jr#yg Idem . . . .  ’• T 3J S 't» : x . y ;  J V . ; ' y j f 1937 Idem dem .
Jav ier D íáz O rq u ín . . . .  . . . Idem , . . .  axs WTJ. 1929 Idem dem .
Felipe Lem es Sabina. . . .  . . .  . 5T3 G u ard eced or. . . € y r r 1929 Idem dem .
Fran cisco  C lem ente A b ad ía. . . . T*~*' M ecán ico . . . .  > - ,v  y .¥ r o x IS-CX 193! Idem dem .
Luis Robles M artín ez. . . . sx s Idem . • . . yxc jr* £ j r o :  ffXS i r * x 1938 Idem dem .
Fran cisco  A lbisu  A izp u ru a. S astre . . . . :  r q j  ¡ o x r*x: 1933 Idem dem .
A n to n io  López O ca. . . . . . . P in to r. • • . y y x  gjí-,; 3X £  tTTB ar*í 1935 Idem dem .
José  A z a g ra  Irigoyen . m ¡l *« M o n tad o r, , . r  axx :cn:- SV1-** y j x 1936 Idem dem .
Serapio M artín ez  T o fé . . . «  y r s irrc Idem . . . .  , .K  Bnrr SXT. vrrv. 1936 Idem dem .
A ntolín  G on zález G a rcía  . . *  *>-« . . . P in to r. . . . £  pr-tfjgj jrrf :CCK 9 * r 1936 Idem dem .
L uis F ern án d ez Salgado. , . x  r¿T WX9 M on tad or. y*"»; >■•£ r .« : í " 1932 Idem dem .
Isaías C astrillo  C an seco . r*c -sv* 5 T S Id em ................. tí-ji jré-%: > * ♦ 1932 Idem dem .
R ufino V elasco  H e rre ro . 3»•: Idem . ............  ..." T.iÁ yn; > • * 1936 Idem dem .
M a rce lin a  O rtiz  Lafita, ^  *** 1X8 Guarnicionero, m  bu 'JLiX 1932 Idem detsu
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|osé María Rubio Arviz. . . .  >-,/ Montador. ... > • •’ > .i .- 1930 En la ndrustria.
Nicolás Gutiérrez Vaca. . ..  . .. > * •; Idem. ........... Idem dem.
Dionisio Ruiz Encinas............... ;. . . Idem. ... .; . . . ... .. . . .  1930 Idem dem.
Casimiro Rivera Sequeiras. . . . : Idem. ...........; . . . , . . .  1934 Idem dem.
Dlpiano Llórente Vega. . ..  . .. . . . Chapista. ...< . . . . . ,  1930 Idem dem.
Felicísimo García Rosas. . . . . . . . Montador. . .. : ... Idem dem.
Fidel Puertolas Gazcarro. ...: >-. .; Idem. ...........: . . . Idem dem.
Daniel Quincoces Artieta. ...• •. . . Idem. . . .  . . . . . . ■i • t; .. . . . . ,  1937 Idem dem.
Ignacio Lerma M arín................v f • •' Pintor. ............. . . . r . . ,  1937 Idem dem<
Luis Pica M ateos........................... Idem. . . . . . .  . .. 1937 Idem dem/
Francisco Salanueva Serrano. . . »’ Montador. ... . .. Idem cíem.
Manuel Alvarez Gutiérrez. . .. v •»; Idem. ........... . . . . 1934 Idem dem*
Gregorio Benito Hernáez. ... > • Idem. . ..  > ... -. . . .1939 Idem dem*
losé Jimeno Abacha . . .. Idem. . . . . . . ;  . . . Idem dem*
feernardino Blanco Prieto. . . . - Pintor. . . .  . . .  . . . ♦ • ♦; . r 1930 Idem dem*
Lorenzo Sancbo Segura.............. Escribiente. . . .  . . Idem dem*
Manuel González Arias. ... ...• • • •; Sastre. ... . . .  •. .] 1931 Idem dem*
Germán Alonso Cristóbal. ... • •; Montador. ...• Idem dem<‘
Tuan Felipe Rabentos............... r. . .• Pintor^ ..........  ...- 1931 Idem dem*
Félix Martínez Loichote. ... ... •. . . . Escribiente........... Idem dem.
Francisco Cansino Adorno. ... '. . .• Mecánico. . .. •... 1930 Idem dem*
M artín Calleja Pérez............... ;. . Idem...............>t4. . . .  1939 Idem dem*
¡José García B a ig o rr i........... ’« . » ' Electricista. . . . : • • •• 1933 Idem dem*
Doroteo Ibáñez M oreno............. . . Mecánico. . . .  . . . . . . .T .... 1934 Idem dem*
Juan Erleága Isasi....................... > * •; Idem. . . . . . .  . . . -é,i •' . . ,  1931 Idem dem*
Miguel Lopetegui Aclialecu. . . . . .  .• Idem. ........... . . . •• . r . . .  1936 Idem dem*
filias Pérez Calvo. ...........  ••• ,, M ecánico. . . .  . . . -...' >. .; 1937 Idem dem*
Manuel Herrero Miranda. ... . .  .• Electricista. ••• . . , Idem dem*
fosé Maseguer Mármol ... ... Mecánico. . . .  .... -.. .- i .■ ♦' .... 1930 Idem dem*
Juan José Gómez^ Pérez. . . .  . .. , ,• Idem. . . .  . ..  . . . > ‘T . .. . . .  1932 Idem dem*
Marino Cabezón Pascual. . . . > . .; Idem. . . .  . . .  . . . ■> • •: . .. , . .  1931 Idem dem* -

Manuel Lizaso Alava. . ............... Idem. . . .  . . . . . . • »T »■» 1931 Idem dem*
Francisco Fernández Fernández...; Idem. . . .  . . .  . . .: . . ♦! .... , . .  1933 Idem dem*
Manuel López Fernández. ... -. , Idem. . . .  . . .  . . . •»» .... . . .  1933 Idem dem*
(Angel Aguilar Simón. ........... • I d e m .......... .: . . . i y 1930 Idem dem*
Gratiliano Morala Casado. ... F* •: Idem. . . .  ... > • .. . . .  1934 Idem dem* v

Teófilo García Colado. ........... r. . .■ Electricista. Idem dem*
•Ramón Romínguez Vázquez, Soldador. . . .  ... Idem dem*
José Mariz Oteo C orral.............. -...' Mecánico. . . .  . . . . . . . . ,  1933 Idem dem*
Ricardo Baldovinos Panielíos. . . . Electricista. . . .- . . ■ , r ... 1937 Idem dem.
Lorenzo M artín Peña................ •. • Mecánico. ... .. (i -... 1930 Idem dem*
Corpus Toledano Azanza. Idem................ .. Idem dem*
Ramón Záfate Ülecía. . ..  . .. Idem.................. .v .... . . .  1930 Idem dem*
N ilo Raposo González. . ..  . . . Idem. ... . . . : Idem dem*
Gregorio Goñi Indi. ••• . ..  . .. Electricista. . . .  :. • •• > . 1931 Idem dem*
Juan  Farrus Vilaiulín. . ..  . . . . . Mecánico. ... •.. 1934 Idem dem*
Ju an  Guardia Cot. ... . . .  . . . Idem. ... . ..  v..- . •.’ ..... 1934 Idem dem*
Pedro Farrus Villajulín. . .. ... Idem. ••• ... TV? , .... 1938 Idem dem* ;
José Antón Gatín. . ..  . ..  ...- r* • •' Electricista. . ..  .. Idem dem*
Miguel Ortiz Sánchez. ... ...- Idem. ... . .. . .. Idem dem.
Lorenzo del Campo Vargas. . .. Idem. • ...  . .. Idem dem*
Sebastián Pastor Vázquez. ... . . . Mecánico. ... ,,. 1932 Idem dem*
Rafael Ferrón Fernández. . .. >■. .- Electricista. ••• ... Idem dem*
Antonio Andrés Sancho. ... •».» Mecánico. ... Idem dem.
Antonio Parmcro Sánchez. . .. '. • .• Idem ............... . .. Idem dem*
Jesús Muñoz A g u ad o ........... . .. % • .■ Idem. ...  . .. ... 1931 Idem dem* ;
Vicente Aguilar Martín. . . .  ... -... Idem. . ..  . . .  . . . Idem dem. *
Ramón Santos Alonso. .., . .. ■l • •' Idem. . . . . . . . . . . . . ... 1934 Idem dem*
Femando Gómez Seoane. ... '. • r Idem. ........... . . . Idem dem*
Victorino Gamuza Andueza. Montador. ... . .. '.. .■ . »' v . r  1934 Idem dem* V
José Ruiz Laso. . . .  ........... Verificador. , , , >. .  1937 Idem dem*
Vicente Delgado Bellido. ........... Montador. ... . . . Idem dem*
Laurcntino García González. . • • Idem. . . .  . . . %.. , , . . .  1937 Idem dem*
Victorino Hule Larrauri. . ..  . . . , •« • «• Verificador. . . . - ... 1933 Idem dem*
Luis Masmirja España. . . . Mecánico. . . . .... 1933 Idem iacm*
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Conrado Felipa Bullón. . . .  . . .  > . <  

José Calvo Blanco. . . .  . . .  . . .  

Eugenio Criado De Caldo. . . .  •••
Segundo Neila B l a n c o ' .......... ... • • •

Hkliodoro Alegre González.
Gabriel Suárez Rodríguez. . . .  . . .  

Paulino I .ó d c z  Agüero. . . .  . . .  
Ricardo Pablos Arribas. . . .  . . .  • • •  

pian Rodríguez Casanovas. . . .  

Alejandro E! güera Echarri. . . .

Juan Iglesias Calleja. • • •  . . .  . . .  . . .  

Antonio Devalo Cabanillas. . . .  . . .  

Moisés Sódov Pascual. . . .  . . .  

Francisco Velilla Fornies. . . .  . . .  

Florencio Orozco Esparza. . . . : • •• 
Antonio Romero del Saz. . . .  >.« 
Manuel Cazorla López. . . .  . . .  

Cleofé Liquiniario Elgorriaga. ••• 
Juan Arnedo Alvarez. . . .  . . .  ...- 
Jesús Carranza Aza. . . .

A ntonio  Duran García. . . .  :. . .  . . .  

Lui-s. López Barrios. • • •  r. . »  

Jesús V iguera  Benito. . . .  > • *  

Pedro Asensio Martínez. . . .  . . .  
Felicísimo M artín González. • • •

A rturo Romero Ruiz. . . .  ..................
José  López López. • • •  . . .  > . .  

Felipe Benito Ordoñana. . . .  . . .  . . .  
Justo  Ortiz Martínez. . . .  t*-*-* 

R afael  Paz Toro, . .

V icente  Alcaide Moreno. . . .  . . .  

M anuel Calvo Gutiérrez. . . . . . .

Francisco L ozana  Alonso.
Pedro Permanyer Puigjaner. . . .  

Nemesio Bermúdez García. . . .  . . .  

Eugenio Diez Morres. . . .  . . . > • • •  

José Domingo Sanz Ju an  r . . . : 

José Iturbe González. . . .  . . .  >..' •••! 
Pedro Calvo Molino. . . .  . . .  > • • •  
Tom ás García Serrano . . . . . . . . .  . . .

Javier M ainar Escanilla. . . .  • • •  > • * :  

M anuel Pereda Calonge. . . .

Justo  Ulíbarrena Rey. . . .  > . . •  r . . . -  

Baltasar Solá Villafranca. . . .  

A ntonio  Sánchez Villanueva. ...: 
Emilio Valencia  Arromiz. . . .  > . • •  

Lorenzo León Domínguez. . . .  t. . .

re d ro  Herce Diez. . . .  . . .  . . .  

Miguel Silva Enrique. . a . . -  

José Benítez Truji llo. . . .  . . .  

Juan  M ora Martín. . . .  > • <

Eduardo Seco Gabira. ..................... . . • • •

A ntonio  Cabrera Cruz. . . .  . . .  ■ • • •  

M anuel Rodríguez Carrete . . .  . . .  

José Moreno Pérez. . . .  • • •  

José  Alvarez Gutiérrez. . . .  . . .  . . .  

Cristóbal Rodríguez Santos. . . .  . . .  

José Osuna’’ Lucena. . . . . . . .

Montador. . ................ ... . . .

Verificador. . . .  . . .

M ontad or .....................................................

Je fe  A p r ............................ .................. ...

M ontador. • • •  .................................

Cías. Mat. . . .  . . .  ....................

Verificador. . . .  ......................

Cías. Mat. . . .  . . .  ....................

M ontad or ................................ ...................

Idem. . . .  ...................................  . . .

Idem. . . .  . . .  :. . .  . . .  • • •  

Idem. . . .  . . .  . . .  . . .  

Copista. . . .  . . .  . . .

Idem .................... .... :. . .  :. . .  .. .
Idem. . . .  . . .  . . .  . . .  • • •  

Técnico. . . .  • • •  . . .  . . .  

Estudio Trab. . . .  . . . . . .

M ecánico ..............  . . .  . . .
Material. • • •  . . .  .... > . .

R e v is a d o r . ........... . . .  . . .

Ajustador. . . .  . . .  .... . . .  

Idem. . . .  . . .  . . .  . . .  • • •  
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